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DEL 

MINl STERI O DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estado Mayor (Clntral 
del Ejército 

PUBLICACIONES 
_...se aproaban las -«0-1-0·1), Orientacio, 

nes. Sección y Pelotón de (Fusileros. 
Empleo Táctico .. , las cuales entrarán 
en vigor el día de sU puhlioación, y 
queda.n derogadas las "Orientaoiones 
~a.!'a el empleo táCtico de la Sección 
y del iPelotón de Fusiles» -aprobadas 
por' O. C. de 1~ de abril de 1970 
(D. O. núm. 88). :Se procederá, Q)or 
los talleres del Servicio Geográfico 
-del Ejército, a la tírada ,de una ~di· 
<c!ón de 4.000 ejemplares, ,que se !pon
drán a la venta al precio de 15 1)e
.seta.s cada. uno. 

!El Servicio Geográfico remitirá di
rectamente, con cargo a los Cuarte.
les Generales, Centros, Dependencias 
y UnJ,dades Armadas el numero de 
ejemplares 'que por -este Ministerio 
{Estado Mayor Central) se ordene. 

Madrid, 15 -de junio de 1m. 

COLOMA GALLEGOS 

'ESCUELA POLITECNICA 
SUPE1IUOR DBLEJijlItCITO 

Concurso • Oposición 
,En cumplimiento- de 10 d1s'Puestoen 

el DeCl'litc.Ley de 22 de diciembre de 
19líO -(D. 'O. núm. 3, de 5de ,enero de 
'19'51), en relació!}. con su a_parta<1.o A), 
del, arti<ml0 décÍ!l1oquinto, S-ección 
:~egunda., titUlo .segundo (Escuela Po-

litécnica) y Decreto de 17. de febrero en las corwooatorias de- ingreso en la 
de 1956 (D. O. núm. 49), se anuncian Academia General-Militar a D. JaVier 
en concurso-oposición once ,plazas (le Vicario del Campo, nieto del General" 
alumnos de Ingenieros: nueve par¡¡, de División -ex<lelentisimo sefior don 
la rama. de .J\Tmamento y Matarial y Manuel Vicario .<\lonso, en ;poseSión 
dos ;para la deConstrucción y ID.ectri- de la Medalla Militar Individual. 
cidad, entre los oficiales de la -Esca- IMadrid, 18 de junio de 1973. 
la activa de las Armas y Cuerpo de . 
Intendencia, ;procedentes de las Aca~ 
demias Especiales y de" Transforma- -
ción y Oficiales del 'Cuel'po Auxil1o.l' -----.......... ------
de Ayudantes ,de ,Ingenieros de ,tu· 
mamento y Construcci6n. 

\El concurso se u.jnstaró, a cuanto 
se preceptúa. ,en las instrucciones 
aprobadas por Orden da 17 de mayo 
de 1900 (D. O. núm, 1:15), que se en· 
tenderán moditiaadasen los aspectos 
siguientes: 

lFecha en 'que finaliza el 'Plazo de 
presentación de instanoias, .el ro de 
junio ;próximo. ' 

Fecllu de incorpor.ación a la EScue. 
la Politécnioa Superior del Ejército, 
!para. iniciar las pruebas cones:pon. 
dientes,de los oficiales admitidos al 
concurso-oposioi6n, el dia. ~ de Julio 
próximo a las diez horas. 

-Madrid, 14 de junio de '1973. 

COLOllfA GALI..EGOS 

----------.............. --------
J.'atura de Patronatos 

de Huérfanos de _" Mdifar61 •• 

Dirección Gene~al 
-de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Trienios 

Con arreglo a 10 que determina el 
articulo 5.0 de la :Ley 1tl:3(66,de 28 de 
di.clembre (D. O. núm. 200), la ,Orden 
de ~5 de :febrero de lW'7 t(D. O. nú· 
mero 56-) y previa fiscalización por la 
'Intervención, se conceden los trienios 
D.csunlulables gue se jndic.an a los 
jefes y oficiales de Intanterfá: que a 
continuación se ':re~aciorian, a ¡perci· 
bir desde 1 de julio de 19'73, a excep· 
ción de los que se les senalan dis
tintas fechas: 

De! A.rto Estado Mayor 

lCoronel 'CE. A.) D-. Raimundo del 'Va· 
11a Al1l1azán (1,890), dl;ploIDa..do da Es-

BENEFICIOS DE INGQESO tado Mayor, doee trianios de oficial. 

EN LA ACADEMIA GENE. 
RAL MILliTArQ 

¡Por l'otU1il' las condlcioI).(\s que 
determina oltut1cml,olf.b 1(a))n,rtMo 7.0) 

de lo. J"ey '¡6jU70 (.1), O. núm, 1711) y 
la co:rreci'\lón lml)licltda on -el '«Bole
tín 00(101a1 del Estadol' núm. SO?', de 
M de d1ciGmJ:)1'-e (D. O. nllm, 292, de 
WI ,de diciembre de 1m), se conceden 
los beneficios .ae ingr-eso y ,perma.
n~ncia, . con examen de sUficiencia. 
sin oUbrir plaza, para tamal' !parte 

Del e, Ti. S. E, íD, E. N. 

Coronel ((E. A.) '1), Felipe fl?nlaru.os 
COl>teX'o(1.7líO), doce trienios de ofi· 
clo.1. 

Di) La. Subsecretaría. ao este M~nister1.o 

Teniente üOl.'onell(lE. A.)-D. (Eduardo 
Ganeado Sacl'istán (8.171), ayudanto 
de ca.mpo del InsJ,')6otor MMicp don 
Mariano Madruga O'Í1l1énez, doc~ tri-e.
ni os de i),fi(lial. 
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{,)tro, D. Diego Cal1al:nero Sánollez 
(4JI88); ayudante de cam410 <l.e1 Te
niente -General D. José Angosto G6-
mez Castrill6n, doce trienios de ofi
cial. 

D~rEstad.o Mayor Gentra:~ det Ejército 

Teniente coronel (tE. A.) D. Francis
co RO§aleny Jiménez t(4.43i4}, doce 
trienios -de oficial. 

Del GonsejoSuprema de Justicia Mi-
. . l.Uar • 

"Te:fliente coronel (E. A.) D. Antonio 
Llorante Gironda (2.818) , doce trienios 
de oficlal. 

Otro, D. Emilio Tuñón Cruz (2!.863), 
doce trienios de oficial: 
. otm, D. Julio l\léndez lVIartínez 

(3:5M),.doce trien~os de 'Oficial. 

De la Dirección GeneraL de R·ec~uta. 
miento y Persona~ 

Teniente coronel .{E. A.) D. Teodori
co Ga.rcía Morales (2. S7S) , dooe trie
nios de oficial. 

'Otro, D. Enrique Marcos M a r t i n 
(2.5S1), doce trienios de oficial. 

Comandante D.ErnestoMendoza 
;riménez (4.786), doce trienios de ofi
cial. 

"-

i19 de jUlfiG de 19'13 D. O. núm. i137 

febrero de 1m. Rectificación a la Teniente auxiliar D. !Ramón ~estos() 
Ol'dCll \Ctrculal' de U de !ebl'ero de Gonzál-ez ·t3.254-13), ocho trIenios (seis 
197'3 {D. O. núm. 39). . de suboficial). • . 

Del Cuartel. Genera, de la Briga.da de 
Alta llfontaila 

Teniente auxiliar D. Olegal'io .4.1'1'1. 
bas Sapirón (3.317-2), cinco trienios 
(cuatro de sUboficial), a ¡percibir des· 
de 1 de .febrero de 197"2. Rectificación 
a la Orden Circular de 28 de enero 

Del G. l. R. núm. 15 

Teniente coronel (lE. A.) D. Ricardo> 
Sevillano ¡Calleja (3.139), doce trie
nios de oficial. 

Del Regimiento de Infantería Sa11l 
j[arcia~ núm. '1 

de 19'12_ (D •. 0. núm. 24). . TeniéIlte coronel ·(,E. A.) D. ~<\nge§ 
del Hoyo Caballero (3.105), doce trie

De la Subinspección de la 3.& Región nías de uficiaL 
Militar 

De, Regimiento de Infantería G6rdo-
Teniente cOronel ~E. A.) D. Antonio va núm. 10 

Valdivieso S!les(3Jl93j, doce trienios 
de oficial,. 

De la SUbinspección de la 7.a RegMn 
. MiLitar 

Teniente coronel '(E. A.) D. iL u i s 
BC1'd·ejo !Boix 12.505), doce trienios da 
oficial. 

Del Gobiemo Militar de Zaragoza 

Teniente coronel leE. ¡A .• ) D. José 
Montserrat Go.miz (2.824), ayudante 
de <lampo .del General Goberna<lor Mi· 
Jitar, doce trJenios de oficial. 

-Coronel (iE. A.) D. José Orzáe:li 1'.0-
man '(1.736), jefe del mismo, doce trie
nios de oIieial. 

Tenient.e coronel ¡(E. A.) D. Ma:(.tuel 
Rueda Benavides (2.~2:2), doce trienios 
de oficial. 

De¡ Regimiento de' lnf(f¡ntería Sa17i: 
Fernando nú.m,. 11 

Teniente coronel {E. A.)D. Fran
oisco Blanque Santos. (3.83'4), doce 
tr;enios de oficlal. I 

DeL Regimtento de Infantería laén mi
mero 25 

11e la Dirección. -Genera~ de Acctón Teniente coronel I{IE. A.) D. Carlos-
Socta.t Del Gobierno lt:lilitar de E~ Ferrot de¡ Valls Rovira (2.8S1), doce ti'ienios de-

Teniente coronel (E. A.) D. ([nacen
oio ;Reoio Ferrel'US (2.200), doce trie
nios de oficial. 

CaudUto o1'1c10.1. 

Comll.n<lab.te (E. A.) D.Em1liano Po. Ve la PLana Mayor Reeluctda de' Re~ 
1'1'0 Francisco (4.968), doce trienios de gtmientode lnfa/f/;tcrEa: ArgeL núm. 21 
oficial. 

De la éapttanta Generat o,c la 5.~ Re· Teniente auxiliar D. Antonio'Garo 
gión JltliUtar 'De la Comandanci.a Militar de Gtjón cía IBal'rera (3.303.2 jB), ocho trientos. 

1) C~man·"'''·nte (E. A.) D. MnI'uel T" (siete de suboficial). • Teniente corone ·(tE.:A. D-. Vicente v u.... ... W' 

Galino Ejerique 1(~.Ot5), .¡liploma.do de banda ,Fernández (5'.070), doce trie· Det Regimiento de Infantería ?leca-
Estado Mayor, doce trienios de o.fi· nios de oUcla!. nizada Asturias núm. 31· 
ciaJ.. 

De la Capitanía GeneraL de Za 7," R e
gión MiLitar 

De la Comandancia Militar de laca Comandante (E. A.) D. Pedro Daca'" 

Teniente coronel (lE. A.j D. Miguel Díaz ·(4.7lí7), doce tI'ienios de oficial. 

Teniente coronel (lE: A.) D-. Luis Pa
rro. Mallaint1,(2.~a), doce trienios de 
o:ticinl", 

Jiménez tCal'ruesco ,(2.753), doce trie· De' Regimiento de In{anterta San 
rúos de 0111310.1. Quintín núm. '32 

De laCapitania Genera~ ele la i .. ne
oian Militar 

De~ C. 1. R. núm. 4 

Capitán 'tE. A.) D. Juan Andrés Har· 
nándaz 1(8 • .as2), cinco trienios ,de ofi
cial. 

.Del ,'C. 1. JI. núm. 6 

'l'eniente coronel '('E. A.) D'. Sa.lvn.~ 
dor :Millg'UéZ 'Gul'cía(2,lG79),. ,dooe trie· 
ntos de oficial. 

otro, .D·. Antonio Vega. Rodríguez. 
('2.451), doce trlen10s de otic1al. 

Dcl I1egimiento de Infantería. Gra.na
da n'Úm. 8-íl 

Teniente coronel QE. A.) D. José !Ló
pez Mizo. (2,171), ,diplomo.do de Esta
do Mayor, -doce' trienios Ide Oficial. 

otro, D. Joaquín <lallegos e o. n o 
(2.178), doce trienioS" de oficial. 

'otro,' D. Antonio L 6 -p e z Vilchés 
(2.242), <loee trienios do oUcia1. 

Comandante (E. A,~ D. Manuel del 
Co.stlllo Cos 'Gayón (4.473). <loce trie- 'Teniente coronel (lE. A.) D. feman-
n10s de o.tieial.' , do l13nl:'l'o.nco Ca.rmO'hí.l. (2.700). doce

trienios .de oficia.l •. 
Det ,C. l. R. nt&m. '( 

De! CuartOl General do la. Dtvtsión de 
JI1anta1la «Urget» nttm • .i/ Teniante coronel CE. A.) D,. JoM Nn· 

vo.rl'O Alcalá. '(2.291). doce tl;lion1os de 
Ten1enteoo1'onel (E. A.jo D. Miguel o!Lcial. 

Cllneln Morón (Ut4) , !loco trll:\nios 
de oficial. 

D~¡' Cuartct Clqncrat de la Brigada A.e- Teniente, coronel ·(IE. A.) D. ;rosó de 
, rotrans,Portab!e lo. Uz -González (2.220), doce trienios 

de oUcia1. . 
Tenientea.uxiliar D-. Mo.nuel ICalvoCarti:l.tá:n auxiliar D .. ¡Félix Castro Fa

Pérez 1(3.3:17-1.), cinco trienios (cuatro bregas (3.04-3-8), doce trienios '(ooho 
·de SlUbq:f1cial). apercibir desde il de' desuhOi'icial). 

\ \ 1, •• ' ' " 

]Jol l1.i!(J1.micnto d.e Infantm'ia M~h.ón. 
n'lZmero .w 

'1'l.'lnHll1to IJ,UXilifi'r, D. Jasó 'Go.'l.'c:!n. 
Arli<!s, '¡3.(}03). 01noo trienios (ouatro, 
de aubó!iciu.ll. . 

Del .neaimicnto de lnfanter{a Tenll
, rtía 1~'Ilrn. 49 

Teniente awdliar D. [i'éli:x: yalient& 
Ga:virla (3:.385-8), oc/l.O trienios. ~sie- . 
te de suboficial). 
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Del Regimiento de Intanterfa Cana
ria~ núm. W 

T.entente auxiliar, D. JUaD. G.¡)mez a. ;p.&l"Cibü· d-esde 1 ,d-e sepUembr.a .. 
Conde (3.365-1), seis trienios (cinco de 1972. 

Teniente auxiliar D. Antonio Raluy 
Espino (3.251-7 A), ocho trienios {sie· 
te de suboficial), a percibir desde 1 
de marzo de 1973. 

otro, D. BIas Martí .cordero {3.343-4}, 
seis trienios (ClllCO de suboficial). 

de suboiicial), a iler:eibir desde lde 
f-ebrero de 1972. iRectificación a.. la 
O . .c. de ~ d-e -ene:r.o de 1972 (D. O. lllÚ. 
moco 24). 

De ·!a Zona de RecLutamiento y Mo-
vUizaci6nnú:m. 112 . 

Dei Regimiento de Infantería Mecani· Teniente coronel {lE. A.J, D. Herme-
zada Waa-Ras núm. 55negildo Torres JiménéZ (3.083), doce 

trienios d-e oficial. 
Teniente oCOronel (E. L'\.), D. Manu.eJ 

Horrillo Manzanares '(2.310), doce trie· 
¡lios oda oficial, a ,percibir desde 1 de 
junio od;& 1973, 

De la A.gTu,paeion Mixta de Encuadra
mienio núm. 5 

De la Jefatura deL Patronato de Huér· 
[anos de ;MilitaTés . 

Tenienta coronel ,~E. A.}, D. Diljgo 
Guerr·e-ro Gijón ,(3 . ..k.~), doce trienios 
de aiiciaL 

. E.n la 3." Regi6n. Militar 

T·eniente -coronel .(,E. A.}, D. Manu,er 
Lópe:r¡ -Díaz '(2.737), -doce trienios de 
oficial, a percibir ol1esde 1 -d.a junio, 
de l~m. 

En la 5." Región Militar 

C-orone.l (E. .>L), D. FraneÍSco Gil 
Lázaro ,(2.003) > ({.oce trienios. od.a \jfi
cial. 

Te.nient.e coronel 'tE. A.), D .. wgel. 
Torres iBaJ:aguer ·lS,.634}, doce tri-enios. 
d eofi-cial. • 

En la 7." Región Milita:r 

Teniente auxiliar D. Juan Martinez 
García (3.433), ocho trieniOs (siete de 
s1lJboficial) _ 

T-enienw carone.l ~!E. A.}, D. Julio 
De, Servido de Estadística !-iilita;r Pé:¡;-<8Z Rivera (3.755), en la UD'ENlE, 

. dQce trienios de oficiaJ: ... 
De la A.grupaci6n Mixta de Encuadra

m~iento núm. 9 

Comandante ,(tE. A.), D. Francisco 
Lisbona Molina {4Al56}, doce trienios 
d·a oficial, a percibiir desde 1 deju- PEIRSONAiL EN srru~.J,.(¡[ON DE RE-
nío de 1973. SERVA 

Teniente coronel !(E. A.) D. lRafael 
Prats Manzano K'2.98Z), jefe de la. 
misma.. doce trienios de -Oficial. 

DetGrupo Logt8tico XXII 

T~nlente coronel (!E. A.) D. José 
lhorra ·Go.lo.che (3.177" dO'ce trienios 
de oficial. . 

Capitán auxílial' D. Manuel tOalla 
Toledo í3,041.2), doce trienios '(ocho 
de subofiCial). 

De las Fuerzas de Po~ic;ía Armada 

De los .servicios Especiales, Grupo de 
Cargos C'iviles 

Coronei !(IE. A.), D. rEdua;tdo Bla.n{:o 
Rodriguez 0(1.6$), ,doce trienios da 
Dficial. . 

De lo's Servidos Especiales, Grupa de 
Desttnas de Interés Militar 

CO'ronel (E. A,), D. Eulogio Salme
rón Mora (1.818), doca trieniO's de. O'fi· 
eial. 

'¡'eniente Coronel (E. A.) D, Luis De¡ luz[Jad.o MHitar Permanente lie la 
Martínez 'Casama.yor (S.B50). dDce trie- V Regtón Militar 
nías de ofiCia.l. 

Comandante (lE. A.), D. Jesús de l&s 
De la Zona de Beclutamiento y Movi- P,e-fiartGl'iffo '(5.'210), doce trieniO's d·e 

Lizaeión núm. 17 oficial. 

CO'rol).sl ,(E. A.) D. Narciso Sánchez 
Morales (1.'(66)., doce trienios deo ofi-
cial. . 

De ~a Zona de ReoLutamiento y Mo
vilización núm. 22 

De'! luzga,rloMilitar Perma.nente de la 
2." Región MUitar 

,Teniente coronel tE. A.), D. Angel 
Blanco !Gar,cia 1(3.630), doce trienios 
de' ofIcial, a ¡perci])i·r desde 1 de mayo 
de 1973. . 

.comanda.nte (E. A.)~ D. ilCeli:pe Ta. 
boada. Vázquez ,(4.600), do,ce. trienios De¡ Juzgado MiLitar Permanente ae ~a 
de oficial. 9." Región Militar 

De la Zona de R"eclutamiento 'Y Mo
vHizaci6n núm. 43' 

Teni&n:ta co~>onel (E. A.), D. José 
J!onz Murillo (2.400), doce tri-en1os de 
oficial. 

De '~a ZCYIUI. de Rec~uta.miento y Mo
vUizactón núm. 64 

Coronél (lt. A.), D. Alfr·edo Sotelo 
A'pea-teguill. (1.973). jefe de la. mism.a, 
do-cl;) trI·aniol!! Id:e otietal. 

Capitán auxiliar D.' Enrique Marga. 
Jef ,Apolinar (1.064) , ·once. tri,enios (rino 
de suboficia1), a percibir .desdo$< 1 de 
junio de 1913, 

Da~ luzga:.dO Mititar Eve.ntuca d.e 
• Córdoba 

,Teniente ,coronel -tE. A.), n,. Lula 
Ibáfiez Calv,o {2-.005). doce tl'l.e.nios d.a 
ot1eial, El. PI>l:'cibir desde. 1 da mayo 
de 1978. 

En la 1.& Región Militar 

oComándante ,D. Teófilo tOud'iel Rey 
(S,515), doce tríen10>s de. oficial, a. pe.r. 
cibir {I-esde 1 de junio -de 1978. 

En la 2.l!. Región MUitat 

T,eniente coronel D. José G·ómez 
Castain ;(M,72), doce ·trienios d.e ofi
cial. 

Comandante D. Antonio 13ardaji Ló. 
pez '(2.399), dooo tl."i&nios de oficia.l. 

otro, ,D,. Angel Díaz NogaJes (5.295)" 
doce trienios. d.e oficial. . 

En ·Ia 4.'" Región Militar 

Comandante D. iRicM'do DeIi-cad.o
COl'tecero (4.9.00), dO'ce trienios de o!i~ 
c1a1. 

'En ~a 7." Región Militar 

Coma.nd·ante D. Se-,X'¡¡,fin Alonso Mar. 
cos (5.132). <loee, trJ,e.nios de oficial, a 
percí,blr ,desd-e 1 de junio de 1973. 

Otro, D. Cándido Mar,tínez Santia
go '(5.289), doce -trienios de o:fi.Clial. 

PERSONAL EN' ISlTUiÁJCIOiN DE S;ma... 
VILOS CIV1l.IES' 

En la; 4." Región MUUa.:r 

Tenl·ente 'coron.6J. D. -César Ca.p.a.z. 
Ho,r>cooa '(3.775), doce. trienios de o,fl. 
eial. 

Pll:RSiONM.. EN SiITUACION DE RIJ. 
Tn.t.A,no 

En la. 7.r;.l1coión Mtutar 

De ~a Zoma de Re,l)~uta;miento y Uo- J?:EiL't5'ONAL E~ SlTU.wrON' DE iOOCS~o. T~n1,onte fl,u:x;il1tw (1). V1eente Sala:-
mBl.EJ , mc¡,n,ca IMa,estl'o, nuev,g. trienios (ocho, iJt'LizacMn núm. 91 . 

. Coma.rkla:nte .(IE. A.l, D. :LUis RO{ll'i. 
gu.e:z; -Lucas :(5,7815), doce tri~nios ,d'e 
oficial. ' 

En /¡a, 1.11. Región Militar 

Capitán l(E. A.), D. Luis Ram:[~lez 
l<~Eiliu ,(7.7\l17),cincQ trienios.. da Oficial, 

, '. 
de ,sUbofiCial), a percibir des¡le 1 da 
abrí:]; de 197-1. 

Ma-d·rid,.13 ode ~ unio de 1m. 



,1.108 

.Curso de aptitud para el ascenso 
. a jefe de la' Escala activa 

De 3.cuerdo con lo dispuesto ·en la 
'Orden de 24: de mayo de 1973 (DIARIO 
OFICIAL número 119), se convoca para 
realizar dos cursos de aptitud para 
el ascenso a jefe <le la Esnala activa, 
.0. que hace referencia, a los capitanes 
de Infantería~ de dicha Escala, Grupo 
de «Mando de Armas», que a conti· 
nuaeión se relacionan: 

Primer Curso 

Cuya fase preparatoria comi-énza 
el 15 de agosto de 1973. . 

l.-Don Alfonso Mayquez Nogueras 
(7.197), iln situación de «En Servicios 
Especiales», Grupo de Cargos Civiles. 

2.-Don J u a n Cumbreño MonJe 
(7:637), del Centrq de Instrucción d.e 
Reclutas numo 6. " 

S.-Don Manuel González Salas 
'(7.639), del Regimiento de Infantería 

Motorizable Sabaya numo 6. . 
4.-Don Esteban Carvallo 11'6 Cara 

y Romero (7.640), de la Policía Teni
torial de la iPr.Qvincia. d~ Saha.ra 

5 ....... Don Melchor Oliver PaScual 
(7.M1), de la Base "de Parques y Ta
lleres de Automovilismo de Bnlear.es. 

S.-Don llnmón Jnumo Llompart 
"(7.644), del C~ntro de Instrucción de 
Heclutas núm. G. 

7.-00n ¡"elic1ano Bartual Crespo 
('U'>45). del Regimiellto cazadores de 
Monta11a América nüm. 'ÜU. 

8.-Don Enrique López·Sors Vergara 
(7.M6), ,de la Gompm1ía Regional de 
Automovil1smo de la 5." Región Mi· 
litar. 
9~-Don T eo d o ro·· Bartrolí PUig 

(7.647), del -Centro de InstrUCCión de 
H·eclutas nüm. 9. 

ilO.-Don Luis Domínguez Olmos 
fi',of;)4S) , <l:e.l IG,TupO Logist~co :nume. 
ro XlXXiI. . 

l1.-Don J' o s é Montojo Montojo 
(7.649), de la Plana Mayor ~e,ducida 
del Regimiento de Infanteri41. Murcia 
número 42. # • 

l:2.-Don J'osó M u 1n e 10 Alarcón 
(7.650), del Regimiento de Infantería 
Al"agón numo 17 ... 

lS.-Don Santiago L ó pe z Vergel 
{7.650.1), ctel Grupo de Fuerzas Regu
lares ,de Infantería Tetuán núm. 1. 

14.-Don Antonio Romaguera Cuni
llera ('7.652), del T·ercio Gran Capitán, 
1 de La Legión. ' 

li¡ ...... Don Juan Escrifla ·Mengu.al 
('t.653), d·el Regimiento de Inful1terfo. 
Mecanizada Asturias m'un. 301. 

16,-Don Josó J 1 m é na Z .' Jtmónez 
(7.1)54), ,del natítllonde Inftltltl'l'ia do 
esto Mlni¡:¡ter10, 

, 17.-0011 Jorga Soltal'flln.UJ!!lln Mutíoz 
(7,{15ií), del '8ol'vlcio Geogl'úfir.o del 
EjMcito. • 

18,....,Don GarIo s Adll.!lM'O GfJ.rc111 
('7.61lO), del Centro dCl Int>tl'll(\II!ón !l¡,¡ 
'Reolutas· núm, :f.L 

,19.-Do1\ oC).o, r los Fl'fJ.de G1ménez 
(7.657), 1.101 Rsgimi,ento de I.ntanteX'!a 

" Palma núm. 47. '. 
!.lO.-Don :rosé Conrado Martinez 

(7.659), del Grupo 'de Fuerzas Regu. 
lares de I;ntanteria Ceuta numo 3, 

10 .<le junio <lé 19'73 D. O. nllm. il.S7 

~l.-l)on Rafael Martín J'iménez-Car- Profesional de Parques y Talleres de 
les (7"i60), de las Fuerzas de la 1"0· Automovilismo. 
licia Armada. 47.-4)on 'Manuel Colmenero Vega 

,22.-'Don Carlos R a m o s Aspiroz (7.695). {{e las Fu€rzas de la Policía' 
(7.662), {{el Cent.ro 4e InstruccMn de Arnlada. " 
Reclutas numo 15. 4S.-Don R a mil' Q Alfonso Baños 

23.-Don José Hernández Bernad (7.69U), del Centro de Instrucción de 
(7.663), del Re~imiento de Infantería Reclutas núm. 13. 
Las Navas núm. 1~. ' 49.-1)on Juan G r,a n a d o s Rey.es 

M.-Don Juan Elena Amaya ('Ul64), (7.697), {{el Centro de Instrucción de 
de la Plana Mayor R€p.uc1da deI Re- Reclut.as "núm. 5. 
gimie.nte {{e Infantería M.elilla nú- 50.-Don Leopoldo PuchoI Núiíez 
mero 52., (7.698), del Centrod.e InStrucción de 

25.-Don Diesdado Conquero F.errero Reclutas núm. 15 .. 
(7.665), del Regimiento de Infantería 51.-Don A.l v a r o Larios .Agustín 
Motorizable Saboya núm. 6. (7.700), de la Plana' Mayor Reduc1da 

26'-Don Francisco Neris "Molina del Regimiento de Iniantetia Flandes 
(7.666), del~ Batallón de Instrucción número 30. 
Paracaidista. 52:-Don Pedro M a r t í n García 

27.-Don José Moyanó Gutiérrez (7.'I(1), del Regimiento de Infantería 
(7.667), del Regimiento de 'Infantería Acorazada Alcázar de Toledo nume. 
Aragón núm. 17. . ro 61. 

28.-,pon Angel Huertas Marqués 53.~Don Marcos Diez Alonso (7.'lOO), 
(7.668), del Regimiento ·Cazadores de del' llegimiento de Infantería Acora-
Montmla América numo 66. zada ('liCáZ8:l" ({e Tolooo num .. 61. . 

29.-Don Manue! Martínez' Obispo 54.-Don José Tul' Riquel' (7.703), del 
(7'(i71), >de la Compal1ía Regional de Regimiento de AutomovIlismo de Re
Automovilismo de la. 1.'" Región Mi- serva' Genera.l. 
litar. 55 • ...:..Don Luis Martín Casaña (7.705), 

ao.-Don Federico Pérez Cardona. elel Grupo de Fuerzas Regulares de 
('1.672), de la Jefatura Regional de Infantería Malilla núm. 2. 
Automovilismo de B0.1e1.res. 56.-Don tlvidio O s u n a Fuentes 

31.-I>on C a l' los Rubio Castillo (7.708), d.el Centro de Instrucción de 
(7.673), del llegilniento de Infa.ntería. Re~lutas mlm. 3. 
Cauarias núm. OO. 57.-Don José Molina de la Morena 

32. - Don Jotliquíu x'arris Fl'igiflal (7.700), del Regimiento de Infantería 
(7.675), de la Compaf1íade Policía Motorizable Pavía núm. 19. 
Militar núm. 3. 58.-Don Francisco Mal'garit Ma.tas 

3S.-Don Antonio Lucas González (7.710), de la Ca.pitanía General de 
(7.676), de la. Bandera Ortiz de Za- Balea.res. 
rate, III de Paracaidistas. 5V.-Don Andrés González Gorba.el1o 

34 . ....,Do11 :rosé León GOnzález (7.677), (7.711), del .Centr<l de Instrucción de 
de.la Plana Mayor Reducida del Re •. Reclutas numo 6. 
gimiento de Infantería Argel numo 27. OO.-Don :ravier de Donesteve Bor~ 

as.-Don Juan Martínez Borrego diu (7.713), del Regimiento de .Infan· 
(7.678), del Guartel General de la Brí. ter~::¡, Aerotrasportable Isabel la Ca· 
gada de Infantería de Reserva. tóhca m1mero 29. . . 

36.-Don Jesus Busto Alegría (7.679), 6l.-Don Cosme Ferrer Salas ('7.714), 
del Regimiento Caz~dores de Montaf1a d~l Regimiento de Infa.ntería Palma 
S:lcilia núm. 67. numero 47. 

37.-Don Alvaro Gultlan Garoia.Al- 62.-Don J o r g e Cabanyes Garata. 
dave (7.681), del Alto Estado Mayor. (7.716), ,de la Oficina Hegional de 
~8.-Don Victoriano Porras Revuelta Datos numo 7. . 

(7.682), del Regimiento de Infantería SS.-Don .10sé V:ega González (7.7i18), 
Motol'izable Mallorca num, 13. de la ,Capitanía General de la 9.~ Re-

se.-Don Justo Real Latorre (7.684), gtón Militar. ;) 
del Regimiento de Infantería Aero- M.;-DOn Francisco 1 ulet Orozco 
transportable Isabel la Católica nú. (7.7 .. 0), del Regimi.ento d¡:¡ Infantería 
mero 29. Motorizable Mallorca núm. 13. 

M.-Don M a n ue 1 Mu:f1oz Agea .65.-Don Carlos Romero de 'r.ejada. 
('7.006), del Centro de Instrucl:ión de Martínez (7.722), cte la. Academia Ge· 
Reclutas núm. 2. neral M~litar. .. 

41.-Don losé. Echevarria LMesma 66.-Don Manuel Badas González 
('7.687), ,dal Regimie.nto cte Instrucción (7.723), de las Fuerzas de la Policía. 
de la Escuela de Aplica.ción y Tiro Al'mo,da.. . 
da Infantería. 67.-Don ¡DommS'o Martín Pérez" 

4:l.-Don 10s6 vioario Polo (7.688), (1.724), de,l. cen~tJ.:o de ¡Fuatruoc.lón die 
de lo. Compaflío. ,ele Operll.Clion.es Es. llMlutns num .. :I.1. 
peciíLles número OO. OS.-Don Juan. Nr.ez ,de Mendlgur.en 

43.-J1on ;reartS 13o.1mori Ruiz (7,600) AIO.:mw (7.720), del ltegiml,ento Caza.· 
rle la ESOUAlo. (icll1tl'fll d,s l<idUCSiClón dOMS do Mouta:f1a Ba.roelona m'm. 63. 
11'!s1ml. . Ol},-Don Vicente CQ,l'retero Royo 

44.-Don Oswll.ldo V1nentG Alvarez (7.'728), de la Aoo.domio. Genar,.l Mi. 
('i'.09~). do, lfJ. Plana Mo,yol' Hetluc1,d,a. litar. ..' 
del Regimiento do Il1fantel'!/l. León 70.-Dou M 1 &f.tt \) 1 Reoio Carnero 
número 38 e . (7.729), dol Reg1m11ento de lnfanteria 

45.-Don 'JaVier W a r 1 e t a Tomé Motol'izable S,aboYIl l11.\m. O. ' 
(7.693), del Centro d-e l lnstrucciónde Sertun"o Curso 
ReClutas núm. 16.. '" ... 
~6.-Don José Segoviano Gómez e f 

(7.69M, de la Escuela d.e Forman¡'ón uya ase preparatoria Com.ienza. *' v el 15. éle :febrero de 1974. 
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i.-lDOn Ildefonso Reguero Garcia '2B.-Don Antonio Gálv-ez Santos 
(7.730), de, la Agrupa-ción"de Tropas (7,764), de las Fuerzas' de la, Policía 
Nóma-das de Saha:ra. Armn.da. 
~.-D(}n José Gallo Rodr1guez' (7.'i31), '29.~Don Manuel Tenorio del R10 

de la Compañía de Tropas del Par- (7.'765); del Regimiento Mixto de In-
que Central de Automovilismo. fantería. . Esp.añ.a núm. 18. 

3.-Don -Gipriano Huergo Colunga OO.-Don. J o s é Iribarren Gómez 
(7.'i32), ,de las Fuerzas de la Policía (7.766), de la Agrupación Mixta de 
Armada. Encuadramiento núm. 9. 

4.-Don Agustín Garcí-a de Arboleya 31.-Don José López-Guerrero Mo
Posada {7.7(3), de la Escuela de Apli- reno (7.767), del Regimiento de, Ins
cación y Tiro de Infantería. trucción de la Escuela de Aplicación 

5.-Don Daniel As-ensw Hernández y Ti!o de Infantería. 
(7.735), del Centro de Instrucción de 32.-Don Angel Domfnguez Sáenz 
Reclntas numo 12. de Viguera (7.7€S), -del Regimiento de 

6.-Don Pedro' M a s·s a n e t Seguí Infantería Acorazada Alcázar de To
(7.736), del -Gentro -de InStrucción de ledo número m. 
Reclutas núm. 15. 33.-Don F a u s t i n o Ruiz Babia 

7.-Don Luis. Martínez Díaz (7.737), (7.769), ,del Regimiento Mixto de In
del Centro de Instrucción de Reclutas fantería España núm. 18. 

'número 4. 34.-Don Gabriel HalcÓn Moreno 
8.-Don Ramón R e v i 11 a Melero (7.770)" dei Regimiento de Infantéría 

{7.739}, del Centro de Instrucción de Mecanizada castilla núm .. 16. , 
Reclutas núm. 8. . . 35 D L' B N' (7 ....".. 1) 9.-Don Mariano Diez Ursa (7.740), .- on UIS aeza r um .HV-, 

del Centro d.e Instrucción d-e Reclutas de la Base de Parques y Talleres de 
número 15. {\.utomov:ilismo de la 4." Región Mi-

. lO.-Don Alfonso Gutiérrez-Maturana li\~:""'Don Andrés Colombo Sánchez 
Villate (7.74i), del Regimiento de In- (7.773), del Regimiento de Infanteria 
fanteria Aragón núm. 17. Canarias núm. 50. . 

n.-Don ¡"lorentino Gonzále? Po- 37.-Doll Juan Oria de Rueda Fon
lanco (7.742); del Regimiento de In- tán (7.774), de las Fuerzas de la Po-
Cantería San Quintín núm. 82. licio. Armada. 

12.-Don Francisco Vaillo Jiménez 38.-Don Agustín Orozco y Martinez 
(7.743), del Regimiento de Infantería de Cestafe (7.775), del Regimi-ento Va-
San Quint!n núm. 32. lencla de Defensa A. B. Q. 

113.-Don Fernando PD.reja Muñoz 39.-Don Claudio Martín Gar-cia 
(7.744), del Hegimiento de Infantería (7.776), del Regimiento de Infantería 
Motorizable Mallorca núm. 13. San Fernando núm. 11. , 

14.-Don Tomás González Vargas 40.-Don José Centeno López (7.777), 
(7.745), del neglmiento de Infantel'ia del Centro de Instrucción de Reclutas 
Garellano núm. 45. número 12. 

15.-Don Luis de Martín-Pinillos .n.-Don Buenaventura Rodríguez 
Prescott (7.746), del Hegimiento de Gil (7.778), del Regimiento de Infan-
Infanterí.a. Guad.alajara núm. ~v. A 
, 16.-Don Juan Ruiz Reina; (7.748), tería 61'otransportable Isabel la Ca-

tólica número 29. . 
de la Compaliia de Transportes del 42,-Don Andrés Tuells Roig (7.779), 
Grupo Logístico núm. XXII. 

17.-Don Antonio Arbe.loa Zaru.O'oza del Regimiento de Infantería Teruel 
., número 48, 

(7.749), del Regimiento d·e Infantería 
Motorizable Tetuán núm. 14. iS.-Don La:dislao Millán' Montoyu. 

18.-Don Julián Espero.nza Gutiérrez (7.780), ,del Centro de Instruc{.ión de 
(7.750), del Museo >d.el Ejército Beclutas núm. 11. 

19.-Don Raf.ael Mi r a n d a Jolo 44.-Don G e r vas i o López López 
(7.751), del Centro de Instrucción de ('7.781), 'd.el Tercio Duque de Alba, 
Reclutas núm. 1. XI de La Legión. 

2fl.-Don José García _ Faria Vives 45.-Don José ,de Fablos, Loizaga 
(7.752), de la Base de Parques y Ta- (7.782), del Regimiento de Infanteria 
lleres de Automovilismo de Baleares. Garellano núm. 45. . 
. 2l.-Don Av.elino Val dé s López 46.-Don Jesús Lechuga Resa (7.783), 
(7.753), de la Compal1ía ,de Operacio. del Regimiento Mixto de Infantería 

80rla núm. 9. nes Especiales núm. 71. 
22.-D'on José Villo.longa Montero do 47.-Don José Barja de Qulrogu. y 

Espinosa .(7.75tG), ·do lafl I~uerzas de Paz (7.'785), del T,ercio Sahariano Don 
la Policía Armada. Juan de Austria, nI cle La I,egión. 

23.-Don Antoxlio J'iménez CUeVo.5 48.-Don José Ma:t1as Navarro (7.786), 
(7.758), del Centro de ln5t1'11I.)('16n de del Centro .de Instrucción de Reclutas 
Reclútas núm. 2. llt1mel'O 6. " 

24.-lJon Victoriuno Caniuíllts At'tniz 49.-Don Antonio Váz,quez .:le Pargo, 
(7.760), del l1egitnieuto do Inffl,lltcrín Rogi (7.787), ·del negimiento de In
Motorizable Mo.llorcn núm. 13. !o.ntQrio, Mecnnizu:d¡~ Ca*1tllht nüm. 16. 

WJ.-l)on :r o s (¡ Eepilieirn. Garcio.' no. - non Jos6 1[(ll'ná:ml,tlz (Jo lo. 
(7.761), del 1'\ag1misnto ·dli 111fo,nt(~1'ia. Puenj;(l T,izo.úr (7.788), elel Rtlgimiento 
Mél'j.da núm. 4,J,. Mixto do lnfl.ntí~l'!a ~oritl. núm. O. 

OO.-Don Rafo.el MElidrtd Ca.íl.avate 1iú .. ....,lJOll P (j d. l' o GI11VO 'l'or1:bsa 
(7.762), del Reguniento de Infantel'ü. (7.790), (te 10, Bnll:llel'o. Rogcrde Flor, 

1.tl.09 

(7.792), del Regimiento de Infantería 
Motorizable Tetuán núm. .14 • 
. 5i.-Don Juau Bermejo Borrego 
(7.794), del Centro de InstrUcción da 
Reclutas núm. 15. 

55.-Don Florencio Ma1'tiuez Diez 
(7.795), ·dal Centro de Iustrucción de 
Reclutas núm. 15. ' ' 

OO.-Don Fernando López-Viota de 
Barr-eto (7.796), del Regimiento MixtQ 
de ~ Infantería Soria núm. 9. 

57.-Don Luis Ramirez F.elíu {7.'197}, 
de disponibl-e .en la Di Regi6'l Mili-
tar, plaza de Madríd. ' " ' 
58.~Don Fernando Reguerai Cutillas 

(7'79&)' del Regimiento Valeucia de 
Defensa:- A. B. Q. _ 

:59.-Don José Vallespíu Gonzál-ez
yaldés (7,799), de la Jt;lfatun Regional 
de Automovilismo de la 6.& Región 
Militar. 

OO.-Don Jesus Ca5era Arij-l. (7.8ot), 
de la 4." Zona de la I.M. E. C. 
m.~.non Francisco M3.carrl) Pinilla 

(7.802), de la CompañIa de Transportes 
de la Brig8Jda Paracaidista. 

62.-Don Antonio Rodríguez del Ce
rro (7.803), del Tercio Sahariano Don 
Juau de A,ustria, III de La Legión. 

6S.-Don. Jesús Baeza L6pez (7.804), 
de la. Capitanía. Gene:r.al de la. 7.& Re
gión Militar. 

64.-.Dou José 'García-E,scudero Ur
biola (7.807), deL Cuartel General de 
la Brigada de Infantería Mecanizada 
número XI. 

SS.-DO'n Ricar:do Gutiél!'ez García 
(7.800), del Regimi-ento de AJtomovi·' 
lismo de la Reserva. Gener:t', 

OO.-Don Joaquín Hidalgo lVIontero 
(7.810), del Cuartel General de la Je· 
fatura de Tropas de Ténerlt". 

67.-Don José Gotarredona Serra 
(7.811), da la 3." Zona de la I.M.E.C. 

68.-Don Fernando Lillo Cuesta. 
(7.812), del Regimiento ·de Automovi
lismo de -Reserva General. 

69.-Don RíCal\do A r r a. n z Ayusa 
(7.813), del Regimiento de Automovi-
lismo de Res,érva General. -

70.-iDon LUis., de Arjona. Santana 
(7.814), de las Fuerzas de la Policía 
Armada. 

MOIdrid, 15 de junio de 1973. 

COLQMA GAlLEGOS 

.. 

Pases al Grup6 de «Destinq 
de Arma o Cuerpo» 

En aplicación de lo d1spuesto en el 
articulo 3.0 de la Ley de 5 de -abril 
de 19'52 '(D. O. núm. 82), por cumplir 
la e,dnd reglamentaria el· dia 18 de 
junIo de 1973, pUlla al Grupo de ,t6Des
tino ,de Alma o Cuerpo», el (,'o.pitán 
doe lI:n1u.U'te!'io., ESllo.la uetivl1, Gl'UpO 
de «Mll.n.do de Armtu,,), D, Miguel 
Ch1!lClh1l111 Mllt'i:t111s (S.OOfl), .(lGl Grup() 
do Fucrzu.s I\ogultl.t'G's de Inftmtorií1. 
Ceuto. níml. 3, que·do.nrlo cm la aUuLLo 
o16n .¡le ,diS'Ponible <en la 2.1I Hegi6n 
M1l1t!tl', plaza d(~ Cautn" 

Motorizable TetUán núm. \1.4. . 1 de I>üraco.1distus. 
27.-Don Juan Sainz Lamas (7.763), 52.-non [",l'anclsco' íFernández Ga,. 

d·el Regimiento de In1'ante-ria Aero- bal~dos i(7.79il.), del ,B,.egim.iento d·e IiI).
transportable Isabel la Católica uú· fa!nteria Motor.izable T'e.túán núm. 11.4. 
mero '29. 5$,-"'Don Alejandro Bayona Herrero 

Esta vacante '110 se da al as·censo 
por existir contravacante ... 

-Madri,d, 18 de juni? d.e 1973. 

, .,' .COWMA GA'LLEG.os 



.. 

.. 
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Bajas DeL Cuartel GeneraL de la B1'igada d,e ;José Torres Aguilar(147}, nueve, trie-
Infantería A!otoTizaaa XXII nios; 

Da aeuer,do ,<lon lo dispuestQ .en el 
artículo 896 del, Código de Justi<lia ,Brigada' D. Francisco Pancorbo De la Delegación de Cría Caballar 
:Militar, y Ordoo de la Presidencia doel Huertas (1.114), cuatro trienios. de Burgos y Soria 
6obierJio de íl.7 de diciembre de !l.951 . 
(D. Q. 'a'lúm. 2S9), se declara rese:i:n- DeL Regimiento Ligero Acm'allado de 
didO el eümopromiso que tenía con.. Caballería Santiago núm. 1 
traidQ Mn ~ Ejército. ,el cabo .<\:nto· 

Sargento primerQ especialista para· 
dista don Fernando de la 'Osa Ma
rina (199). cinco trienios. 

nio l)o.rad:o.r Martinez, del Regirnientó Brigooa D, Federico Iglesias Ro
de infante.ria Cór,doba núm, n.o, hijO ~e:o (1,005); cua~ro .trienios, a per· De la Yeguada Militar (Sección P.S.l, 
de t<\.ntonio ;¡ 'Maria <D,ngeles, natural Clbu ~esde 1 de JUDIO de 1973.' Lore-il'oki) 
de Huetor de Santillán (lGra:nada). . Otro, D. Guzmán Hervalejo Igle· 

Madrid, 15 de 'ju.nio de 1~'73. Slas (1.<tlO), cuatro trienios, a percibir 
desde 1 de junio de 1973. ' 

COLOMA GALLEGOS Otro, D, Manual {B} Martín ManÚl 
(1.036), cuatro trienios, a .percibir 

. '. 

CABAL L BRIA 

Pases al Grupo de «Destino" 
de Arma o CuerpO'» 

lEn a.plicación de lo dispuesto en .el 
ArtículO 3.° de la Ley de ~ de al:J.ril 
~.a 'lít52 (D. -d. núm. 82) ¡por haber 
cumpl1dJJ -el día ,;15 de juniO de 1{}13 
la OOad que ·en la misma se sefiala, 
.pa.sa al Grupo de «líestíno de Arma o 
Cuerpo_, -elcapittín de Caballeria. 
lE&crula n..ctiva, n, .AntonioCasooo Ci¡:¡.. 
In&l'OS (U15) , del C. l. i!l. mlm, 16, 
qUEl .cesa .en su .ncflual destino y qUeda 
disponible eh la 2." iI\eg.iÓll Milita..l', 
campo 1801,0 (Cádlz). 

¡Por >estar en destino de cualquier 
Arma no produce vQ.oa,nte !para. 61 
,aseenso. 

MadrId. '1<6 de junio de '1978 

COLOMA GALLEGOS 

Trienios 

desde lde junio de 1973. 
Sargento B. Dionisio Alvaro Nogue

roles (1.209}, tres trienios, a percibir 
desde 1 de junto de 1973. 

Del Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería j}fontesa núm. 3 

Sargento D.Joaquín López Mendo:/J!l. 
(1.465), Un'" trienio. . 

DeL Regimiento Ligero Acorazado ae 
Caballería Sagunto núm. '( 

lSa..rgento D. Pelayo iFerl"er Sa..ng'Ü.asa 
(1.220}. tres trienios.-

De~ Regimiento Lillara Acorazado de 
Caballcrta ',t,lJcántara. núm. 10 

S~rgento D. Francisco Mancebo Ca.
l'reras (l.4?!), un tdenio, 

'lJet Regimiento AcoraZaao (1,e Cctba,.. 
• UerCa Esparia núm. ~1 

Bl'!gáda D. Diego Reyes Jimónez 
(1.0&1), cua.tro trienios, a perCibir des· 
de 1 de junio de 1973. ' 

Det C. l. R. número 13 

Sargento.D. Snlvndol' Hermoso Cle
mente (1.214}, tres trienios. 

De la ligrupacián Logística núm. 6 

, . Con arreglo a 10 que determina el Sargento D. Miguel Trujillo Garcia 
artículo 5.0 ,de lo. Ley 113/66, de 2S de (1.477), un trienio. 
dicfembre (D. 0, n.úm. 296), Ley 14{n. 
de .19 de junio (D~ O. núm. 14&), la OUJJm¡PO DE SUBÜiF"!!CttA1LES' :ES:J?-ECLA
Orden de 25 de febrero de 1947 (DIARIO l..ItST.Ml DE'L E.J'F¡R¡CtT,o DE TIERRA. 
OFICIAL núm. 56) y preVia fiscaliza-
ción por la Intervención, se canco- De~ Depósito de Recrta 'lJ Doma de 
de 1,09 trLe.n-:tos ·a.QUmulables QU0 Be EciJa 
indican, a los suJ:>onciales de1 Arma 
de Caballería y es-pecialistas -del Ejér- Drlgo.,rla espeClialista remontista ,don 
cito de Tierra, que a. continuación s-e jasé Rivera Ro·driguez (OO}, diez trie-
l'slacionall, debienrl'O percibirlos a nios., ' .. , 
pa;rtlr d:é li de ju110 de '1973, excepto ·Sargento primero especlalista re
para los.que se indic.i9, ,distinto. techa m~l1t1sta D. Juan Ojeda. Tirado (12.1) , 

. oello trieniOS. ' 
otro, D. Salvador Pato Bel'mÚ!dez 

De ~a Academia Gencl'a~ MH<tar (138), soGis trienios. 

I1rlgMa D. Angel 131'0ge1 elos (1.01171, DaL Prtmor DCJ;p6wUo tio Somontatoll 
cuatro trienios, El. pGrcíblrdesde 'lde 
Junio de 11m. 

DeL Gobierno General de Sahara 

Hrl.gtlido. espac1tlJ1llto. po.rad1ata. don: 
MfX'J)uel nmónez Juaro. (ilS1), alote tr1'6'· 
nios. 

-' De! Qutnto Depóstto de Sementat~8 
Sargento D. AlejandrQ Soto Blan.co (X d ~ ) 

(l.~).un trienio, a percibir desde u e a ' 
1 de marzo de 1\173. BrigM'ta espeCialista para dista don 

Sargento' especialista picador do~ 
Felicísimo del Río Pérez (23), un trie
nio de tropa, a :percibir desde 1 de 
diciemnre de 1968. 

Al mismo; dos trienios de tropa, a 
perCibir desde 1 de diciembre de 1971. 

il\Iadriñ, 14 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

AlRTILLERIA '. 

AgregaeiO'nes 

Con arreglo !l. lo que d.etermj.na el 
apartado of) del .articulo Sg de la 01". 
den de i1 ,de julio de il952 (D.O. nú. 
mero ¡M81. ,el te-niente coronel de Ar
tillería, lEscala .activa, Grupo de 
(,Mando 'Che A'mas», D. Exiqul() Ra. 
hanM Ma,rt1n 'V1.S9iI.}, con d,esttno en 
el Il'tegimieinto de ~;\.rt!Uel'ía de Cam. 
palla «lúm. 41, -continuará agl'egado 
a la. Academia doS Al'tlllerla hasta la 
tina.lización del curso .actual (15 de 
Julio de il97S). . 

.Madrl?, 16 d08 ~unio de it973 .. 

COLQMA. GALLEGOS 

{Pasa. ,agJ.1sgado .al Regimiento de 
Art11l&l'ia At<\.. núm. 71, hasta que 111 
co:rrespo.n.a.a destino voluntario o :for
zooo o se ,cubra la vil/cante aJo!!' él 
prod,uc!da .existeonte -en dicha Unidad, 
el ,oapitán de Artillería, Escala actl~ 
va., 'GruJ;lo d,e ,KMando de Armas», dOlIl 
Alberto oRod.r!guez Díaz '(4.698), dis
ponible en ila 1." 'Re.giÓn MiUtar, ¡pla-
za de Moorid. '. 

E·sta agregación no .tendrá una du
ración 61.1J;l8r10r .a. tl"SS meses. 

¡Madrid, 16 :d'0 junio de !l973. 

COLO?-:L\. Cu,t.U:aos . 
ASCensos 

['01' existir vacante 'Y tenar oumpli
das lo.s' aondlclon.esque dl!tormtno. la 
!Ley de 19 da 0ib1'1l de :1.961 (O, O. nú' 
maro 94) y D'Borllto de ~ de dioiem
bre da 1900 (D. ,O. numo 11. del afiO 
196'1), ee decl\1l'o.n aptos ,para. el; ae· 
oenso y se asc1el1de al empleo de te
niente ooronel, con antigü'edad de 
13 de junio 11" 1978, a los comandan
tes de ArtiUeil'ia, :Escala activa" G"ru· 
pg, de «:Mand<¡ de Armas», que a con-
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tinuacióD. 'se 'relacionan, los que que
. darán en las situaciones qué se in-

dican: . 
'Dj,plomado de \Estado Mayor D. lRa

íael de Valdés 'Iglesias ~1.9(0), ,en si
tuaciónde «En Servicios \Especiales., 

. <Grupo de -Destinos de Interé" Mili
tar», -como adjunto jefe del Servi-cio 
de [nfOl'Illación y Seguridad de la 
provincia de Sa-hara, continuando -en 
su actual destino. 

Est-e ascenso nO' produce vacante 
por haberla dadO' cuandO' pasó a la ci
iada situación. 

¡La cQnfirmación en -el des-tino prQ
duce vacante para -el ascenso. 

Don Manuel eh i n c h i 11 a Carasa 
(1.9(8) , de la Escuela de Aplicación y 
TirO' de Artillería, para .prQfesQr del 
tercer Grupo, Sistemas de DirecciQ
lies de Tiro, .'Balística.y !Proyectiles 
DirigidQS, disponible en la 1.& Región 
Militar. <plaza de Madrid, y agregado 
:{l. dichO' 'Centro de Enseñanza hasta el 
1.% de septiembre de 1973, en que fi
naliZa la fase PQr corresPQndencia y 
~xamen previO' del X!V Curso de Es
pecialización en Sistema de Direc
ciones de Tiro y Detección y LQca
lización do .objetivos, a tenor de lo 
dispuesto en el apartado fl, al'tícu. 

. lo 32, de la .Orden de lde julio de 
1952 (D. O. núm. 148). 

Esta vacante no produce ascenso 
por corresponder al turno de amor. 
.uzaci<in .1'01' cuarta vacante. 

Mudr.ld, 16 de junio de 19'73. 

CÓLOMA GALLEG¿S -
A propuesta de la Dirección Gene. 

l-al de Mutilados de Guerra :por la ¡Pa· 
'tria, con arreglo al articulo '32 de la 
Ley 15/1970, de <4 de agosto (D. 0-. nú. 

" mero li6), y arto 5.0 del Decreto 'iJ334/ 
1971, de 18 de noviembre I(D. O. nú.
mero 2'(2), se asciende al 'em!pleo de 
.c;argento honorífico dé Artillería a los 
urtilleros del Arma, caballeros muti
lados 'permanentes, que a. continua
élón se relacionan, los cuales queda
rán 'en la misma s1tuo.eión y cometi
do que -desempeñan ,en la actualida,d. 

Don 'Emilio Cuello Alvarez. 
Don Gumersindo Bolado Diaz. 
lMadrid, 16 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Vacantes de destino . 
'De J.lbre elección. 
tPwra coma.ndante de AIrt1Uer~a, Es. 

cala a'ctiva, ¡Grupo de «Mll..ndo de. Al'. 
mas», .existente ,en la A,Cll'ulemia Ge. 
noSral \Militar, 'pa.ra prot,esor d·el 7([11 
Grupo ¡(lCl.¡¡¡nc1as), (Zal'agoza).-u,na. 

¡Documentación: IInstanoia y IFicha. 
1'esumen, ,l'liju..~t6ida ,ar modelo publ!. 
JCEIid'o por 'Orden de '25 d,e marzo die 
lOOl I(D. O. nllm. 78), ,e 1nf-o.rme- que 
;tl,r,evJ.enen J.as o.rdenes, de \1.9 ,lie a¡¡¡os· 
to Id-e i1iY53·(D .• 10,. núm. 186) 'Y- 8 de 
mal'ZO de 1955 (D', ,O .. ;n:úm. 500). 

¡Plazo d,e adonis.ión de [l'sticioll.1<es: 
Ql.iÍiIloe días Ihábiles, ,contados a par. 

119 üe juniO' de 1973 

tiT del día siguir~llte al d-e la :pubilica
eiónde la ;p:r-esente Orden 'en -el D:tA
·R.IO .oFICIAL, t-eniendo >en -cue-nta los 
O;rganismos que deban darles curso, 
lo dispuesto(} -en el articulo OO, allar· 
tad-o uno, del Decreto 1408f66. 

Madrid, 16 de junio ,de i1.973 • 

De :libr-e -elección. 

COLOMA GALLEGOS 

• 
¡Para ten].ente de. Artillel'ia, Escala 

a.ctiva, Grupo da ,«Mando de A;rmas., 
co:n la espe·cialidad da ofiéi-aJ. Hawk, 
existente .en ,el Grupo !Mixto de Mi-
sil-es >sU'perficie-i-\ire I(S. A. M.} d-sl 

Expe.rioocias «!Costilla» (ICádiz), anun
ciada I6n turno doe libre 'elección po,r 
Orden de 5 de mayo de 1~73 (DIARIO 
OFICIAL iIlúm. ::tOO}; se destina, con ea
l'á.cter voluntal'io, al teniente de Arti
llería, Escala .activa, Grupo de «Man
do .ue< ármas», D. Rafael ~;iménez Vi
llalonga. ;(4.815), de.l lRegimi.ento . de 
Instrucción de la IEscuela d-e Apli
cació-n y Ti;rQ de Artillería . 

Madrid, 16 de jU;U0 de il.9i3. 

COLO::IllA GALLEGOS 

Regimi-ento de ll\.rtille:fia hlJ". núme.-
ro 74.-lUna. ' ¡Para cUbrir las vacantes de subofi-

Do-cnrneníación:. Instancia y Ficha- cia1 -de Artillería existentes -en la TIm
['-asumen, ajustada al 'mod-elo publica- dOO de 'Instrucción de' la EscueIa de 
do ;po,r .orden de 25 de ma-rw de 1961 Aplicación y Tiro de '..I\rtillería (Sec
{D. O. iIlúm. 73). ción de 'Costa}, <::ádiz, anunciadas de 

P,lazo ,de admisión d-s peticiones: concnrso por Orden de fM,'de marzo 
Quince dias ohábil-es, cO!l1tad-ol'\. a ipartiJ.' de 1973 (D. O. nÚm. 'jO). pasan desti
del día siguiente al d<e la :pUblicación nados, con, carácter vQluntariQ, los 
de la presente Ord<8<n -en el DIARIO brigadas de Artillería que a continua
OFICIAL, tenie.ndoen cuenta l{)s .orga- ción se relacionan. 
nisIll:Qs lque ,deban darles ourso, lo Don AntQnio RoÜriguezLoo'ea. 
dispuesto >en .eJ. artículo OO, '&pa.rtado (3.8M), del Regimiento Mixto de Arti· 
uno, del Decreto 1408/~. lleria número~4 . 

"r d'd "6 d • . de 19"'3 Don Alfonso Mira. 'Gutiérrez '(3.995), 
., a 1'1 ,'.1; \ e Jumo' J. del Regimiªnto 'Mixto de Artillería 

COLOMA GALLEGOS número 4. 
Don Jorge BagUetto Ramirez (4.1M), 

De libre elección, 
IPara teniente de Artillería, Escala 

activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existente 8n la Un:Ldad de ~Instrucción 
de la. .Seoción de Costa. de la Escuela 
de Aplicación y Tiro de Artillería, pa
ra 'profesor de la misma ('Cádiz).
Una.. 

.Los 'Peticionarios deberán .estar en 
posesión del diploma. de 'EspeCialista 
en lSistemas de Direcciones de Tiro y 
Deteoción y Localización 'de Objeti-

del Cuartel General de la !Brigada de 
Artiller1a del Bstreoho y agregado al 
Gru:po ·Mixto de Mi~iles Superficie
Aire (S. A . .M.) del Regimiento de .Ar
tillería AA. núm. 74. Quedando agre
gado en el citado 'Grupo hasta su re
·levo. 

Madrid, .16 de junio ,de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

vos. . 
Los titulados que seencnentren des- Par·a cubrir parciailmente las :vatlan-

tina.dosen dicho Centro, y que en- . tes anunciadas en turno, de provisión 
bren vacante ,para laque no se exige normal :por Ol.1denes ,de ;lO y 22 ,de 
diploma,quedan exentQs del plazo .de mayo .de 1973 (DD. OO. núm. 112 y 117), 
mínima permanenCia a efectos de ¡pe. res.p·ectivamente, pasan destinadoli a. 
ticiónpara esta vacante. las IUnida<1e.s 'que se íindican los sub-

Documentación: ~Instancia y fFicha· otlciales de , .. \.rtillel'ía y ;personal de 
resumen, ajustada ,al modelo ípub1i.· B~nc1a 'llUe a ,eonti·nuación se r-eJaciow • 

cado ![>orOrden de 25 de marzo de na: . 
1961 (D. O. núm. '73) e informo que 
previenen las .ordenes de 19 de agos
to de 1953. (D, O. núml • 186) y 8 de 
marzo de 1955 (D. O. núm.,59). .. 

Plazo de admisión ,de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a !par • 
tir del día siguiente al de la publica.
ción de la presente Ordenen el Du
ll.IOOFwtAt, teniendo ~m cuenta los 
Org.anismos que deibo.n. ¡;'tarles curso, 
10 dispuesto en 01 articulo 16(j~ apar
tado uno, .¡lol DeorGto 14-OO/6B. 

Ml1drid, 16 de lupio de 1m. 
COLOMA, GALLEGOS' 

V:OLUNT".<\JBlIOS 

C. 1. R. núm. 3. Campamento (le San,.. 
,ta Ana '(Caceres) 

,Sargento D. ;fuan Castro .chico 
(45J09), de'l lPcar.clu-e 'Y 'Ma.estrall1Za ,¡;l·e 
Artillel'ia de. Ballcelona.. D-erM1lo' pr.e. 
f8il'ente. Título' <do 3'iUstl'uctOIt' de Au
tomo'Vi11&mo. 

G. l. n. núm.~. Campamento de'Ce. 
'M'O lMuriano (Córctoba) 

ISargento iD'. !'Manue.l Ava,los Ca.no 
Destinos (4.995), del 'Regimiento Mixto de Ar~ 

ti11ell'ia lJJ:úm. 95.\Di3,;t'i~cJ.to lll:e.fe¡u,ante. 
¡Para O'U.b.rill' la 'Va.ca'l1:te de su em· Título d,e \[,nstructor d-e !AutombovJ:l1s:-

pIao, ,existente en el Polígono de mo. '" 



C. 1; :Ir. n~tn~, 5. CamlJamentQ de Cerro 
!lViuriano (Córdoba) 

ISarg·ento D. ~fanue-l 'Ma.a.'tinez Mar 
tin ,(4.'275), del <Regimiento de Artille
ría. ode ·Campaüa núm. 42, De:recho 
preferente. Comprometiéndose a rea
tiza.rel Curso dé .:rnstructoíl' de Auto
movilismo .sn la primera ocasión. 

11.9 d.a junio de 1973 

Destacamento del SOl'vicio de Artille. 
ría de la Brigada Paracaid.ista (Gru
po Logístico de la Brigada Paracai
dista). Alcalá de Henares (.Madrid) 

Sargento D. Félix González Villa,lón 
(5.184), del Grupo de Artillería. de la 
Brigada Paracaidista. Derecho prefe· 
rente. Título .d€ Artificiero Pr€fer€Ute. 

D, O. núm. 113'1 

Regimiento de A.rtiUeria AA:. mime
ro '71 {Grupo de la Base Aérea de 

Vmant¿~Za) • • VaZladolid 

Sargento D. {Pedro Pascual,iMenén
dez ,(5.<F7it) , del mismo. Derecho pre
ferente. 'I!-tuIo de Operador de Radar. _ 

lefatu:ra de Artillería. de~ Ejército 

C. l. R. núm. 6. Cam,pa1nento .4Jvarez Regimieñto de Jl.rtiUll'l1a de Campaña 
de Sotcmueyor. '{c4Jmerfa) número ~ (Córdoba) 

tMaa:rid) 

Brigada D. Andrés Abad -de la To
ITe (3.471), de la Zona de !Recluta
miento y Movilización núm. -15. . 'Sarg>&nto D. lJosé Hel'náudez Ceruelo 

(4.3í}4.), del Regimiento~ Mixto de' Ar
tillería. CI1úm.· 32. 

C, L R. núm. 15. camlJaniento Gene 
TlJ.¡lisirfu, Franco ¡(Santa Or-uz acTe· 

. nerife} . 

-Sargento D. Angel 1~lartínez Martí
nez (4.278), del lB.:r. R. .núm. 1. Da
r·echo prefe.rente. Co.m:prometiéndose 
a realizar -el Curso >de lnstructoil' da 
Aut-omüv:i1ismo anla primera oeasión. . 
Grupo de ArtUlería .tiA. Ligera de 
la. División d.e Jn,fanteria Meca.nizada 

Sargento D. Rafoael Reyes Osuna 
(5.mS), del Regimiento de Artille:ría 
Antiaérea núm. 14 {Grupo S. A. M.J. 
Derecho nreferente. Comprometiéndo· 
se a realizar el Curso fle Operador 
de Radar en!la prim.era ru:asión Con
tinuando agr.egallo en dicho Grupo 
hasta. la incorp~:raeión de su. l'elevo. 

Jefatura de Artmería de la 4." Región 
Militar (Barcelona) 

Sargentu D. Camcio Chumillas Hon
teciUas~ (4.523), del Regimiento Mixto 
de .<\:rtilleria núm. 95. 

Regimiento 1\.ii.-eta de Artillería nt¡- lefat.ura de Artille1'{a de la 5."- Regi6n 
mero 9~ (Las Palmas de Gran Ca- .\Militar (ZQTagoZa¡ 

nana) 
'Sargento D.Franciscc> <Corbacho

Brigada. D. Ellrique Cano Alonso Bonilla {4.20lJ, del C, :ro R. núm·. 10. 
(3<629), de la Zona de Reclutamiento 
y <Movilización núm. 111. Panlue de ArtlUería de Granada 

«Guzmán. el. Bueno. núm, 2. Sevilla Regimiento lI!i.xto de Artillería nú- . Sargento n.Fernando Díaz Zayá$. 
(4.213), del Regimiento de Artillería de 
Ca.mpal1o. nam., 16. ¡Sargento 'D. Antonio O.rtiz Hidalgo 

\4.886), del ~E .. e.gimlento d.e Artllle.l·ia 
da .Información y Loca1ización. D-e. 
recho preferente. TítUlo de !ns~ucto:t' 
de AutouLov1llsmo. 

Grupo de ArtiUerfa ue Campafla 
... L. T. p, XXI. ulérida (Balla;toz) 

, 
Brigada D. Juan BarlHlncllo Bar

bancllo (3.597), de la Zona ile I\eclu· 
iío.ruiento y Movilización núm. 17. 

Parque de Artillería de la'· Divisi671, 
de Infantería 1If<Jtorizooa «Maestraz-

• go» nllmero 3. (Agrupación LO[Jística 
número 3)., Valencia 

Sargento D. Juan Mll.rtínez Martí. 
nez (4.564), del Regimiento de Artl. 
nería de Infj)rmación y Looo.liz(1ción. 
Derecho pl'ef,erente. Com11rometiéndo. 
s'e a realiza.r el CU1'SO da Armici·ero 
Preferente en lo, primera ocasión, 

mero 30 (Ceuta) 

Bt'igMa D. Fernando Castillo Gue· 
1'1'61'0 (3Jl72), del Cuartel General para 
la Comandancia General ele Cauta. 

Sargento D. :rosé Pérez Barranquero 
(4.804), del Regimiento Mixte de Ar
tillería número 95. Derecho preferen· 
te. Título de Operador Ca.lculador de 
Artilleriu. 

Compatl.ía ¡¡{oviL de Reparaciones de 
Campa.fta (Madrid) 

Sargento D. Ramón Sánchez :Vicen
te (4,531), del Ret,'irniento de Al'tille
rla ·de CampOJ1a. nt'un. 13. 

PEl'WONAI. DE BANDA Otro, D. Antonio Goonn.dos Martinez 
(4.957), ,del Regimiento Mixto .ae Ar-
tillería número 90. Derecho preferen- JJ.egimtento Mía:to ae Artillería nú-
te. Comprometiérulose a realizar el t e ''''''t (1 
Curso de Oper8ldor Ca.lculador de Ar. mero 2, EL Ji'errot d.e (1;""","1' o ,Q: 

tillería en la prim-era ocasión. COTuna) 
Otro, D. Agustin Hemández Cria.do b i .. 

(5.146), del Regimiento Mixto de Al'- ·Maestro ·de Banda, asimilado a l' * 

tillaría número 95. Derecho preteren- gada, D. Joaquín ·GÓmez· Martinez (Si). 
te. TitUlo de Opel'adar de Radar. disponible en la 4.1\ :Región ~.f1l;tar. 

plaza de IBarcelona. 
parque ae Artillería para la Coma,,-· Madrid, lu de jU1110 de 1973. 
dancia Genera.~ d.e Ccuta.. (Agrupa· 

ción Logtstíc.a núm. 6l COLO~A GALLEGOS. 

Snl'gento .D. Juan Porras Gambe1'O 
. (4.4.46), del Regimiento :le ArtilJerif. 

Grupo de Artillerla .4.4. Lzgera de la Antiaúrea mimo 74 (Grupo S. A. M.). 
Divisi6n de I'Il;fant~ría Motorizada Gontinuan(lo agr,egado ti dicho -Grupo 
«Maestrazgo» 'n/u,m. 3. patiJ'rna (Va., luutl1 la incorporación de su l'elevo. 

. Zencta) 

Bdgada D. JOlge Lauglt Gar,a!a 
(4.074), del Grupo 'ilCl ArtillerilJ, a ];,0-
mo XLI. 

Regimiento do ArtiUerta da Cam1J(J,'ita 
. número 41 (Segovíal 

,Brigtlid.a ]J. Jos6 Martill Cristóbal 
(Ul1e) , del l\1lg'imftlllto .a'1 Artmería 
Áutiaerett !l1.ÍID, 72. 

G'rupo (la ArtiUarta a Lomo T,Xl 
¡-Pamplona) 

Bl'J.go..a11 D. Si1var10 Ayuso Zabala 
(3,569), riel Parque "1 Maestranza dEl 
A.t'tUler:l1l ,de Burgos. Derecho pr,e!e~ 
rent'e. Titulo de Esq:u:[<lJdor·Es,oo.la¡d.or. 

Para cubrir las vacantes anuncia.
das 'en turno ·de l)rovisión normal por 
Orden de 10 de mayo ·de 1975 (D. O. nú· 

Reg1irrLicnto Mitt:to de de ArtiUería nú. mero [1~), y por aplicacIón de lo 
mero 9& ' d:Lspueto en la Orden de, 4, de agos

Sl1rgento D. José Fraga Díaz (5.ti27), 
del ftegimiento Mixto de Artillería. nú.. 
mero 1\2. Dereoho 1;l:t'efsl"ente. Titulo 
¡la Artificiero preferente . 

to de 1960 (D. O. núm. 1$), se desti· 
no., con car,ácter . forzoso, al Regi* 
Iniento Mix;to de Artillería núm. ~5, (h 

los sargentos de Artillaría que a OOll~ 
tiuuaciO:tt se relaóion¡¡;n: , 

non Juan Suuras Ferntl.ndez í(5.7',m. 
del Uegimlen.to de ArtiUel'ía :Lttnza .. 
coheteH.de Caml)o.f1a. 

J)on IEdui1rdO M~!lfi 1)'ol'tas '(5.7'.!í¡). 
dat 'c;. ,l. n. li.t'm, 10 • 

Otro, D. Miguel González Mesa 
(4.458),ctel RegimIento Mixto de iAl'ti
lHl1'il\ m'un. 9a. 1}t~lItOIl .subofi():lal('\1I ,es
tlín O~)Jigntl(l1'! !L ol'lupu.reste destino 
. rlmn.¡¡j;s (tal! m'JoB y¡t efectcuLl' su iu· 
O()i·poril.C1~fi con Ul'B'enc11l. Dos Victol'io.no 1F'lilrnánrlaz l~ópel'J 

(5,'12.5), d.el Jlegln:Liento Vu.lenclo, da 
lUi(¡tm1e.nto MiJ:to de .4rtiller(a nllrnc· Defensll. A. ·13, Q. 

ro G,. Cartagena (Mv,rcta¡ Don Javier Alvllrez ¡L6pez '(5.724). 
del Il{eg1m1ent,o .Mixto de Artillada 
número "l. Sargento D. Salvador Mul'1oz Ro

dríguez ,(5.326), del Regimiento ode Al'~ 
tillaria de 'Caro'paño, núm. 121. 

Don Antonio .Bianco Fernán<lez: 
(5.7-Z3) , d€l <:. l .. R. núm. 10.. 
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Don .Manuel ;¡,a~~F.ábreg8;t ~5.m). 
del Grupo de A»W1ffirla AA. Ligera de 
la División Acorazooa «lBrlinew» nú· 

com.o mínimo. y a efeotuar su incor
poración' con urgencia. 

mero 1. ' 
nOn Antonio Áragón LÓpez {5.721), 

del >Grupo de Artillerla de >Cam'Paña 
A. T. !P. XII. 

Don Miguel León del Valle {5.720}. 
del Grupo de Artillería de CaIIlJpa
ña A, T. !P. XillI. " 

lEste personal vendrá Obligado a 
ocupar dichos destinos durante un 
tiempo mínimo ,de dos años y a efec
tuar su incor.poración con 'Urgencia. 

Madrid, 16 de junio de 1m. 

COLOMA. GAlLEGOS 

!Para. eublir da vacante 1I1e subOfi. 
cial de ArtiHe-ra, mecanógTB~fO, .exis
tente ~n la DiI'>OOCión General d:e Re. 
clutamiento y Personal de .este Minis
teriQ, anunciada. de libre el~ción pó;r 
Or-den >de 26 de mayo de 1~73 (DIABlO 
OFICIAr. núm. 120), pasa 1I1esttnado, 
COill .cará.cter vO.luntario, -el sargooto 
de Artillería 'D. Pedro Bragado Galle· 
150 (5.292), del ~egimiento' de .l\rtllle. 
i'ía. ;de Camopalla mim. .1.1, debiendo 
e·feetua.:r su incorporación o(}n urgen
cia. 

Ma.dl'ld. 16 de junio ode 1973. 

COLOMA. GAtLEGOS 

Situaciones 

Por haber sida >d"estlmlido OOXM e..d
Junto de segunda del Servicio de In~ 
1o.rmll.-clón 'Y 'Seguridad del Gobierno 
General del \Sallara, ¡por Orden de 
la lPresid.e.nciadoeJ. Gobioel'.no d>e 9 de 
Iu/nio de 1973 ¡(",:s. O. del iEstadO» nú
me~o 138) pulYli<Jadoen el [JIABlO OFI
CIAL de .este Ministerio' núm. 130, el 
teniente ·auxilia.r ode ArtiUería, don 
Gr,eg.o:rioQ [,ópe,z 'Ma.rtfn (2.323), c·esa 
en su Mtual ,desttno del íI¡legimi91l1to 
. Mixto de Alrtilleria núm. 2 y ¡pasa 
a la. situacjón .de «En ServicioS 
Especiales» Grup<l die «Destino de 
Cará.-atel' Mílitar», .como compr,endido 
6.n -e.l inciso b) pilnto 3 (lel' .aparta&o 
A del articulo ~.() de la O/r,den de 1a 
de junio de tl.973 I(D. O. núm. 134J. 

MMrid, il.6 de -junio de (1.\)73. 

COLOMA GALLEGOS' 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

y C. A . . S. E. 

DemtmOI1l 

VoLuntarios 

INGENIEROS . Maestro -arm.ero del Cuerpo Auxi
liar subalterno del Ejército D. ~Fran
cisco JVIUíioz Calderón '(1.085), del Re-· 
gimiento de Infa~tería 'Mecanizada 
Wad-Ras número 55. 

Cuerpo de Suboficiales Espeeia~ 
listas del EiércitG de Tierra 

lforzosos 

Sargento espeCialista mecánico ,au
tomovilista montador electricistá don 
Ra.fael Moya Peña !(552), .del iBatanón 
Mirlo de Ingenieros XXFI, ¡por apli
cación de lo dispuesto en la Orden 
de 4 de agosto 'de 1960 '{D. O; núme· 
1'0 176). 

Madrid, 16 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Escala de complemento 

(:omo continuación a la Orden de 
2 de junio de 1íl1'2 '(D. O. núm. 100), y 
para dar cumplimiento a cuanto dis
poneer a.partacdo 3.4.5. y 3.4.7, de 
la Orden de 12 de febrero de 1m 
(D. O. núm. :m, se asciende al em· 
pleo de sargento de comp1emento de 
Artillería, con carácter efectivo, a los 
sargento evenvualesde complemepto 
que a continuación se relacionan, con 
antigüedad de 15 de -enero de 1973, 
quienes quedal'án en la situación de 
disponible, altma al servicio activo. 

Don Justo Egusquiza Uriaguereco., 
del Regimiento de !Instrucción de la 
Escuela de Aplicación 'Y Tiro ,de Ar
tillaría, a continuación de don Felipe 
Iglesias Martín, 

Don José Petrescu y de -Gregario, 
del Regimiento de [nstrucc!ón de la 
Escuela de Aplicación y Tiro de Ar
tillería. a. continuación de D. Justo 
Egusquiza U:tlaguereca . 

Madrid, 1~ de junio ,de 1973. 

COLOMA. GALLEGOS 

Como amplíaoión a la Orden de ~ 
de mayo último (D. O. núm. 1~), y 
para dal'curn;plimiento a euanto dis
ponen los apartados 3,3.3,3 y 3.3.3.4 de 
la Orden de 12 de ilebrero de 1972 
(D. O. núm. 37), se asciende al empleo 
de sargento de complemento de Arti
llería, con carácter eventual, a los 00.
bOs prinleroS de dicha !Escala y Al'ma 
que a continuación Se relacionan, que· 
dando escala!onndos ,en el ordeng:ue 
n:parscell,con 10. antigUa,dad de 15 de 
ab1'il de :una y ele-titivido,.!l de 15 de ju-
1110 de 1973, 

!NicolIiJ! POI'MI lPórez, ,del rBegiroien· 
to da :Artill¡¡ritl. !loCatn\pl1fio. In\m. 2.1. 

Destinos 

Queda rectificada la Orden de 15 del 
actual (D. O. núm. 136), por, la que 
se destina a. la Agrupación de 'Tro
pas Nomadas al sUbteniente especia
lista mecánico electricista de Trans
misiones D. José Cavergo Jiménez: (77), 
en el senti.¡lo de que su primer ape
llido es' Cavero. . 

Madrid, 18 de junio 1l,e 1lJ.73. 

COLOMA GALLEGOS 

CUBRPO JURIDICO 
MILITAR 

Agregaciones 

iPor necesidades del. servicl.o, con· 
tinua. .agl'f:gadO .a. la. Au-ditoría de
Guerra. d.e la 4."R&gi6n M1lltai', has. 
taque J.e >COorrespo-nda. destino yoiun* 
,ta.rio o :forzoso (1 sea. cubierta la. va· 
ca:nte ¡que ocuipa, -el .coronel a.uditor 
de la \Escala activa D. Vito Uriz La~ 
b¡¡,iI'u'(120), disponiblB e.n la e:x¡pr,e. 
sada. /Región ¡}mua.r, plaza d-e Barce.' 
lona. 

Esta agregación no tendrá una du~ 
ración superior at1res m.eses. 

.Madrid. lS' de junio de i1~73. 

COLOMA GALLEGOS 

Destinos 

Pa:ra 'cubri,r la. vacante ,de teni,ente 
. <Jorone1 auditor de .la ,Escala ®otiva. 
-existente. -e.n la IEscuela de Estudios 
J'uridtco's, ,para. Jef.e de Detall' de aa 
rn~sma,a:nu.ncia.da -en turno de Ubl\& 
elección ,por Orden de 28 de .abril de 
1973 ,(U. ,0. 'núm. \l8), se destina, con 
ca;rá,cte.l' volu.ntario al d-e dicho ·.em~ 
pIeo y !EscuJa íD, ¡José ;F,ernández Flo~ 
!les '(137), de :ta Auditoría doe Guerra 
de la l,a. ¡Región Milita.r. 

iMa.dl'id, Hi d,s ~unio de tíl78, 

. COLO.MA GALLEGOS 

iPam culrl.'ir las vacmnti'l8 {1nunoln. 
da.aen turno ¡lo :provlflión nOl'JXllll, 
nuevo; creación, .por Orden ele 17 de 
m,ayo de 1073 (D. O. n(un'. U':?,), en'111 
Batallón de Iufo.nter:(a Co,bl'al'1zas ,r, 
pasan destin~{los, 0011 el caráctel' .que 
se indica, el snbo!icial 0speoial1sta. y 
personal del C. A. S, E. qUe a conti· 
nua.ción se relaoionan. viniendo obli· 
gadosa ocuparlas dmante dos afias, 

Juan iDelgallo Mulero, del í~eg.lmlen. 
to d:e Art11lel'111 de 'G(1IDpn.ilo. núm. 14:. 

IPe-dro del :ll(o 'Blanco, del R~g1. 
miento ,de Artiller1a de ,Cam,paña. nú~ 
mero 11. .. 

INTERVENCION 

Agregaciones 
Madl'id, 16 de junto de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 
La Orden de. 13 dB junio d:e. 19113: 

(D. 0, núm, 133), ,por la que ha sido> 
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prl1movado a.1 -empJ¡eo d-s (loronel in· 
ter\'entol' D. Joaquín ¡Sánchez San-

, juan (102), queda ampliada .en el sen· 
tido -de ·que, queda agl'egadoa su 
anterior destino del Taller de Pr& 
cisión, [,aborMo>rio y Centro Elea· 
trotéomeode .Artillar!a, por un plazo 
máximQ de tres meses. 

ú..9 de junio de 1973 

Ayudantes 

Se confirma en -eJ,'cargQ de ayudan. 

D. O. núm. íl.37 

Ol"ICINAS MIILITAlRES 

Destinos 
El oos~ :en dioha. ag:regaeión se P-X{)

duoirá automátioame-nte al \labo de 
di{)110 ;plazo, {} antes, si se {¡ubdera 
la. v.aoante por él :p.roducida, l.e (JO

rresponda. destino de e.ua.lquier cará;}. 
ter, (} se J);rodujere un oambio ¡ffil su 

te da campo d·el Interventor de Ejér
cito D. Carlos Gastes! Barren'o, oon 
>!lesUno en -el Consejo Sup.remD _ 408 
Justiuia?!.filit.a.r, al >comandante 1nter
veutQl' D. [gnaeio Mool'a.noRodriguez 
(284~. que y~ deseml?efiaba ~~cho oo· . ,La. Or,¡len doe it3 4e1 actuái -(D. o. nú
~etidQ ~Jl el ant8no~. d~s~mo del meTO 136) de destinos de jef€s y ofi
CItado ~utel'vento:r d~ Il':JerOIto'ciales de Oficinas Militares, Esoala 

.niadpd. 1'6 ,¡le Jumo de ;[913. aotiva, queda rectificada, eu lo qu-s . 
se Il'.fffioer.e ru. teni.ente D. -José Pé.r.ez 

süuaei-ón milit.ar. - COLmIA GAu.EGOS Puentes (2.381), destinado_ 3.l Cuartel 
Manrld, ¡tS de junio doe a9<73. 

COLOMA GALI.EGOS 

Trienios 

·Con arreglo a lo -que determina el 
articulo 5.0 de la Ley 113/00, de 28 de 

j diciembre (D. ú. núm. ~6); 1& Orden 
de 25 de febrero de 1947 (.D, (}. núme
ro 56), y previa fiscalizaQión por la 
Intervención, se conce{len los trie
nios acumulables .que se indican a 
los jefes del Cuerpo de [ntervención 
Militar, -Escala activa., que a continua-
~ei6n se relacionan, a percibir desde 
1 de julio de 1973. 

De dtspontble en 2a 1." Región imitar 
(lUaartd) 

Coronel interventor D. J'os(¡ Alba 
Quintana (62;), doce trienios de ofi· 
cial. 

De la lnttwvendón de los Servicios de 

. .. 
Disponibles = Ayndant~s 

. POI' haher :pasado a la situai}ió-u de 
l'es'e.rva .el 'lnterv.eutor de Slército don 
Alíraro Campos Retana, seg~ Dec.re
to núm. 1.001 de 17 de .Jnll.yo de 1913 
(D. -O. núm. 125), cesa ·en ·el cargo de 
su ayudante de campo .el coman
dante :intétv.entOI' D. ,Gonzalo Go·nzá
l-e,z >de [,ara ¡Ponta (205), que d-ese:n¡.. 
pellaba diChO· 'Cometido en .el ante-
1'101' destino ,del eita<lo J,nterví:!ntol' de 
Ejól'<litO, .quedMi.:do en .al situación 
de >dll'ipon1ble. !&ll la 1." Reglón Mili· 
tar, .plaza. ,de lMa<ll'id. 

)'-illdl'ld, ao de junio de. 1013. 

COLO~U, . (fALLEGOS 

,Intendencia 11 Pagudaría de .SevilZa Curso de aptitud para el ascenso 
a jefe Comandante- interventol'D. Emilio 

San Martín 'Garrorena '(213), ocho 
trie:r¡.i9s de oficial. De Muel1do con 10 .prevenido ·en los 

aparta.dos 2.l:i y 4, -de la 'Orden de 24 
De ~a Jefatura de Intervención de ta de mayo ,de 1973 I(D·. O. núm. 119), se 

6." Región 1I-1ititar convocan para realizar el Curso de 

>Comandante interV'entoT D. José 
Barrio Fustal ,(~9), siete trienios da 
,oficial. 

Aptitu.d para ,el ascenso a. jefe a los 
capitanes del 'Ouer:pode Intervención 
Militar, de la. Escala. activa, que a. 
continuaci6n se relacionan: 

¡Capitán interventor D. Fernando 
De la Intervenci6n de Los Servicios d.e' G.ómez ,Sánchez (320), de la i1efatUl'a 
'SantdaIL y Automovitisma de La .00- da [ntervención .de la 9'.~ Reglón iMi~ 

ruña • litar. 
• Otro, D. ,Tasé Alm-ajano Esteras (3!M.), 

Teniente coronel interventor don del Conseja Supremio -de Justicia Mi· 
Manuel Nieto Rioboo (164),' doca trIe· litar. . 
"1110s de oficial. Otro, D. Angel Colino Salamanca 

{3'2$), <le la G:ntervencl:ón General del 
De' ta lefatura de Intervención de ta Ministerio del !Ejérc~to. ' 

9." RegMn Mmtar oOtro, D. ·Guillermo Sierra. Malina 
(32.1), -de la letllturn. de Intervención 
de lo. 2.11. Región Milita1" 

Otro, D, Luis Mingo López (324), de 

General d-s la ~." J.efatllra de T¡ro;pas • 
d-s loa. 8.'" Región lvIllitar (ipontev·eÍÍl"a), 
en -el sentid-o -de quesu primer ap.e;. 

. llido .es lLópez y ;no (;ami!, :pUl' errar 
material. se hacía {!Oonst.a.r. 

Madrid, 18 de junio de 1973. 

COLOMA GALlEGOS 

----------... ~~.~ ... ----~----
Dire(ción General 

de la Guardia (¡vd 

Destinos 
>Como resultado del Concurso anun~ 

,ciado por -Orden .de áS del mes !:tnte-
1'101' (l). O. núm. 113), se destina a la. 
Dirección General ·de la Guardia 'Ci· 
vil '(Sección da Contabilidad) al ca
pitán de dicho Cuerpo D. ;ruan Ber. 
nández Mo.rt1n,de disponible en la. 
Inspección de Ensefianza. 

'Mn.drid, 15 de junio da 1m. 
COLOMA GALLEGOS 

¡Pa.ra. cuibrir la vacante anuncia,.da 
en ·turno de libre ·cleoc1ón'.Por Orden 
da 22 del mes anterior (D, O. núme~ 
ro 11?), se destina a. la Academia de 
Cabos de lo. 'Guardia. Civil al teniente 
de dicho 'Cuerpo D. ü\:Ianuel Perlaf1ez 
Fernández, de la 111 Comandancia 
{Aerop'llertode iBarajas}, quedando 
Mecto para dooumentación y haberes 
al Centro d~ Instrucción. 

l!Jtadrid, 15 de junio de 1973. 

COrOMA GALLEGOS 

,Comandante inte!'V'entor D. 'Ferno.n. 
-do, lNestarss 'Garcia-'l'revijano (257), 
sels trienios de oticio.l. l!\ Jefatura de Intel'vención de la ..... 

s.~ [legión ;MiUta.l'. Comn reaultndo del COfiCU1'SO anun· 
,Persona.L en tVJIn:pectat1,va de ServIcios .otro, D. Angel Mluitinez Sdncho2i cl!lidopol' Orden de 8 ,¡l~l mea ante-

CivUe3~ (~), de la Intervenoión, .oGnGtll.l ,de t'1ot '(1). O. núm. 107), se destina o. la. 

·Comandante interventor n. T ... utll 
,SOhio.ftino·Mu!i.oz (l9\ll, 'en In, 1.11 tReo 
,gián Milita.r (Madrid), once trienios 
.de oficial. -

Madrid., 1-6 de junio de il.97a. 

CaMMA GALf.JlGOS 

11\ Ad-mut1stl.'ll.Ctón del Estndo '(.Sección Dirección 'Gelleralde 111 'Guo.rdio,· 'Ciyil 
l<'isoo.l). ' (,Gl'upo de lnvostig'(l.ción y Vlgllan. o 

• 'Otro, D. Antonio Ma.:r·t!nez·Cl!.rl'aSOo clo. de lo. Rente), al teniente .de dicho 
OOdrán ,(~a), de' laI,ntl'>l'venoión Ge- 'Cuerpo D; lOSÓ 1:iernándezlBoyero, 
neral ¡del M1nhstel'io del Ejórcito. del'Subsector de Tráfico de lMadrid, . 

Madrid, 1-6 de junio 'de 1973. 'Madrid, 15 de junio ,de :1~:' 

. COLOW GALLEGOS . i COLOW' GALLEGOS' -
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Con arreglo a 10 dis.puesto en ,el 
,articulo 2." de la Orden >de 1- ,de julio 
de 195e (D . .o. núm;. '148), se destina 
a la Dirección General >de la Ouardia 
éivil (Unidad de' Helicópteros), a los 
'tenientes de >dicbo Cuerpo que a con
.tinuación se relacionan: 

-Don iFrancisco Martas Solano, 'de la 
Academia >de Cabos. 

Dos Agustín Castillo [razoqui, de 
la 152 Comandancia (Las !Palmas). 

Don José Rodríguez Figueiras, de 
la 031 Comandancia (Pontevoora). 

Madrid, 15 de junio de 1973. 

CnLOMA GALLEGOS 

Pasa destinado a la 'Uni>da'd del 
<Cuerpo de la Guardia Civil el guardia 
que se relaciona, causando baja' en 
el Regimiento de la Guardia de í;>u 
Excelencia el Jefe ·del 'Estado y Ge
neralisimo de las Ejércitos. 

Forzoso 

José Aguilera Sánchez, a la 542 CA· 
mandancia. 

Madrid, 18 de junio de 1978. 

COLOlV!A GALLEGOS 

. Matrimonios 
Con arreglo a las disposiciones de 

la Ley de 13 de noviembre de 1907 
(D. O. núm. 257), se concede licencia 
para contro.er matrimonio, con dofla 
Lucio. !Rodríguez-Medel Zamora., al te
niente de la Gual'dia 'Civil 'D. Miguel 
'fugores Vicóns, con destino en la 431 
.comandancia ¡(!Palma de Mallorca). 

Madrid, 15 de junio de 1m. 
COLOMA GALLEGOS 

Vacantes de destino 
Con arreglo a lo dispuesto ,en la Or

<lende 1 de julio d(3 1952 ¡(D. O. nú· 
mero 1.48), so anuncian .para ser cu
biertas en turno de provisión nor
mal las vacantes de jefes de Desta· 
{}amento de Automovilismo, ,éxisten· 
tesen las UnMades del ,Cuerpo de la 
Guardia Civil que a~continuación se 
relacionan, las que 'pOdrán ser solici· 
tadas 'Por los suboficiales de dicho 
Cuerpo, pertenecilmtes al Servicio de 
Automovilismo y ,por o,quellos otros 
que no .perteneciendo a dicho servi· 
cio se ·encuentren en posesión del di. 
ploma. correspondiente, a los que se 
les dislpeusnr:1 del ¡plazo ,de m1nima 
:permanencIa. 

ILas papeletas de los soUcUantes, 
·cursa.das porcotiducto reglamentario 
a este 'Ministerio '(Dirección General 
de lo. Guardia. Civil), deberán tener 
.entrada. en el mismo, dentro ,de los 
veinte 'días contados a partir ,Ile la 
Publicación 'de la. ,presente Orden, 
siendo obligatorio para los residentes 
en .Baleares, Canarias y norte de Afri. 
ca, antici:)?ar sus ;peticiones ,por, telé. 
grafo. 

d.9 >de juniO >de 1973 

Vacantes 

~ >Comandancia (Jaén).--Una. 
t?61 >Comandancia ('Cádiz) .-Una. 
43lComandancia. (IP. Mallorca).-

Una. 
521 Comandancia (Pam 1) Ion a}.

Una. 
~ Comandancia (-Orense).-Una. 
!Parque ¡le AutomoviliSmo.-Dieci~ 

séis. 
Madrid, ~4 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Con arreglo a lo >dispuesto en la 
.orden de 1de julio de 1952 (D.' O. nú
mero 148), se anuncian, 'para ser cu~ 
biertas en turno de ¡provisión normal, 
las vacantes de sUboficiáles de la 
Guardia Ciyil que a continuación se 
relacionan, existentes en la Agrmpa
ciónde Tráfico de .dicho Cuerpo, las 
que·¡po·drán ser solicitadas por los del 
indicado empleo que tengan la apti
tu>d para el servicio .en la. citada. 
Agrupación. 

:Las :papeletas de petición de desti· 
no, cursadas por conducto reglamen
tario a este Ministerio (Dirección Ge· 
m'al (le la Guardia Civil), deberlÍn 
tener entrada en el mismo, dentl,'o 
del plazo de veinte días, .contados a 
;partir de la fecha ·de >publicación de 
esta. .orden)l.siendo obligatorio !para 
los residentes en IAfrica, ,Baleares y 
C:luul'ias anticiptlr sus peticiones por 
telégrafo, . 

PARA. MOTORISTA 

Bri[/adas 

• 'Subsector de Sevilla.-Una. 
Subsector de ,Granada.-Una. 

Sargentos 

.subsector .de San Sebastián."-Una. 
Subsector de -Gel'ona.-Tres. 
iSubs'8Ctor de ·Madl'id.-Tres. 
Subsectorde Lérida.-'Uno.. 
Subsector de Cuenca.-Dos. 
Subsector de Segovia.-Una. 
:Suibsector de Toledo.-Una. 
ISubsector de 'Castellón'.-'Una: 
Subsector de ,Barcelona . ...,D'os. 
Subsectorde Palma de .Mallorca.-

Una. 
Subsector de 'l'arragona.· ..... Una.· 
,subsector de Huesca.-Una. 
.Subsector de Teruel.-Una.· 
Subsector dePa.lencia..-'Una. 
SUbS9Cttor ·de 'Cáceres.-Una. 
Subsector de Ov1edo.-'Una. 
Subsectol' de AhnerHt.-tJna.. 

l".AJlU ATllíST.ADOO 

1.1;1.5 

. PAR.>\. MEOANIOO DE RADIO 

Brigadas' 

!Plana Mayor !IX Sector <le Grana-
da.--'Una. . 

J?1ARA OF\ICIN.AS 

Brigadas 

Subsector de Madrid.-Una. 
Madrid, 13 11e j'Unio de 1973. 

COLOMA GA):.LEGOS 

Ascensos 
Por r-eunir las eondicÍ-ones regla

mentarias, ss 4eclaran aptos '¡Para el 
ascenso .a, sargento, y ,existiendo va
cantes .en esta .ascaila,se c{)Jleede 
atcllo ·empleo por antigü.&dad oon la 
de ·esta .techa, a los cabos primeros d,¡¡ 
la .Guardia. ICivil, ,que &e relacionan, 
los que .continuarán ag.re.gados para 
&1 servicio -en .las Unl"d-ades a qu.e ac
tuaImenteJ ¡pertenecen hasta oJJtener 
destino definitivo, >excepto aquellos 
para los que '$<& sel1a,le otra. situaciñn. 

Nicolás iBláz¡qu.ez Rod.riguez, de la 
811 -Comandancia.. 

10só'¡Linares Lara, de la 3." Coman
da:ncia Móvi:l. 

loruquín Valle d.a la Iglesia, de la. 
Plana 'Mayor ,del 55 Tercio . 

Luis iMejías Alarcón, de la Ago."upa
ción de Destinos, quedando confi.rma· 
do en su actual destino. 

M¡¡.·nuel TaJes iFernández, de la. 641 
Comandancia. 

Angel Gañán iBo.rge, <te la Agru.pa. 
ción de lDestinos. ' 

Ramón 'CorralT<>1.ll'il10, de la. 651 C-o· 
mandan cia. , . 

Francisco Trujillo Alvrurez, de ila 211. 
,Benedicto íRuiz D:Lez, de la 532. 
Antonio !Pintor SUárez, de la 651. 
Mtg.uelIS&púlveda Sede110, de la 251. 
,Silvestre !Rodríguez Rodríguez de 

la :541. 
Erías Esteras Taranc6n, d.e la 5-11. 
Juan Rome.ro ,Romero, de la 221. 
Antonio 'Ma.rt1nez Rodríguez, de la. • 

511. '(T.rático). 
Juan ,Quevedo Mux1oz, d·e la 252. 
Manuel 'Go n z ál·e z ,F·ernltn4ez, de 

la 631. 
Pedro Terrón- /Borrero, de. la PJ:an-a 

Ma.yor del 41 'f,erci<l. 
A,nto:nio rvillar.eal Trujillo, de la 412 

Comandan.aia.. . . 
,Benito Cande.leda Mor,ales, de la 222. 
lulián IMar·tinezRodriguez Pardo, 

die la. 282. (!TráfiCO). 
tPonfi,rio Martín .Rodríguez, de ~a 532. 
Luis fP.ajs,l'es ,Rublo, de la ¡Plana 

Mayor ,d,el 61 T·ercio. 
Angel Diaz RObla, de la 541 >Coman

dancia. 
José iMal't1nez oHe-ras, de la. 521. 
J.s,cinto Ruiz T-l¡l'ado, ,de la., 221. 

Sargentos I,'lorsutino Encinas Garc1a., de la. 112. 
Il~ranclsc·o V1lltliplo,na fMartinez, d,e 

SUllsectol' de, Mll.dr~d.-'Unai la. 2,11> ~oman<la.llcia MÓVil.. 
Juan Duque Mendoza, d>$i la. 222 Ca

l?~ AUXJit;lJ\¡R DE AU'J.10MQfVlL.i.[SIMlO . nútn¡p,ancia. 

Sargentos 

Subsector >de Oviedo . ....JUna. 

José 'Martinez ¡Sola, de la A:cademia. 
de Guardi·as· de Ubeda. 

losé Donninguez oGranero, d,e la 111 
Comandancia. 

" 
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·Ceferino p,e;r·ea Fernánd.ez, de la 1.a 
Comandancia Móvil. 

Manuel ;Boza oCa,rrancQ, de la 111 Co
mandancia (Tráfico). 

lVenaneio lGálvl(g Montero, de la 
Agrupación de .Destinos, quedando 
<confirmado en .en ,gu>.1l.Ctual d.estino. 

l.>tntonio Martmez 'Pastoc, de la 112 
Comandancia. . . 

/Félix RamÍl'ez \Marin, de la 311. 
!Pablo González Moriana,de la 231. 
Joaquín Jimeno iP.ardínez; ifI.e la 312. 
Agustín {Baena 'Cañete,de la 231. 
CaBrio- 1G6mez VillaIiueva, de. la 

PJUcna lJ\iayo1' .del 51 Tercio. 
. iDavid Ormad Vioente, del Nucleo 
d.a lResfrl'va de la 3.'" Zona. 

Anastasio Hernández Hodríguez, d-e 
la ;111 C'Ümandancia. 

!PélJbJo Caballero lNi.eto,·de la 1." Co
mandancia Móvil. 

¡Manuel BOil'r.egu€rro Corraliza, de la 
221 ¡Comanda.neia {Til"áfico). 

;losé Landeras Péréz, de la 'M2. 
Marciano l~uierdo L á. z, a r o, de 

la .531 ComandanCia. 
CesáreO' JCorba:cho P.a,niagua, -de la 

Agrupación doS. Destinos, quedando 
co.nfirmado en su .a.ctual destino. 

Alfonso "\Solís Solís, de la. 222 Co~ 
mandancia. ' 

Av.elino tSesto !Pe;reir<>, del fa,.rqu.e 
da l.L\.utoIr¡{}vilismo. 

Diego Al~quillo l4.nguita, de la 2S1Co. 
mandanola. « 

)?oJ:lfirlo Jiménez ¡Morales. de !la 312 
Comandancin (Tl'áUco). 

-Vioente 'Mal'tínez :Bue.no, de la. La 
'Comandanoia IMóviJ.. 

'Cal'melo ¡Segura Cánovas, de lo. 413 
Coma.ndancia. 

José [,ópez Rodríguez, >de aa 541. 
'R.afael 1G0nzález Escoba.r, de la 2.

Comandancia Móvil. 
¡Juan 'Gómez Rodríguez, ,de la. 211 

Comandancta. . 
,Federioo !p.er.edes IPérez, de. la 312. 
lManue1 1Ro<Lríguez Carrillo. de la 231. 
lR,'oberto Real González, de la 651 .. 
!José ·Ohincoa tR,e.tna, de. la 2.11<· Co· 

mandancia Móvil. 
IMiguel NufiO MOl'eno, de. la 512 Co· 

mandanci,a. 
A.líonso !Luna .J'1mé.nez, de, la. 231. 
'Miguel JCla.ve,1'o 'G,6mez. de la 2.a Co. 

m.élJndancla !Móvil. • 
Juan !Barquita Dominguez,- de la 

• 4.cademia ·de A:&oenso a, Cabo. 
'Vi'ctOl> del .<\'1"00 lM,artí.n. d·e la 6,21 Co. 

manda,ncia. 
:Anton~o, 'Morales !Nioolás, de la 321. 
Nicolás lPe1'digón ,Luis, de la 151. 
·Car10s ¡Blanco <Ruada, de la J?llana 

Mayor del 43 're,roio. 
Diego Núíi,ez iNúl1ez, de aa 3.& Co

mandancia !Móvil. 
Antonio ,Romaró (íoiUl:lález, de la 232 
Comandancia. 

Jl:lo'y de 'Matíll¡s NMez, .de aa 411. 
JSnlvador li"arnández lMo.rtinez. de 

la 522. 
tF:¡;tnha.n Garc:Ca. ¡ESCQ.l~mella, de la. 222. 
II~6lix ¡Uen1~o S,lil1Jl:lu!z lPót'ez, de 

la G22. 
:Ramiro mo dell V.al, de [a 151, 
,Crü1xto '¡Alv!l·rez Valle, d·e la 682. 
'l',omás tColás !Ll.o,na, de la 3." Co. 

m~ndanoia Móvil. 
Jul1án :Ruiz Diez Cantabrana,· ,d·e 

la 651 >Úoma,udancia. 
,lsalas !B:autista lPas,cual, de la 521. 

il.9 >de juniO' de 1973-

Julián iSalas Ba1'll'oso, de la, 551. 
Andil'és López Martin, de la 621. 
José Oliv-er Santos, de la 113. 
aosé ~IAilonso -Contreras, de la. 241. 

", IManuel iSáez Barcia, de 11,1.2.11< Ca· 
mandaneia ,Móvil. e 

Pedro IPérez Herre;ro, de la 111 Oo· 
manda,ncia(TráUco ). 

F{'ancisco <Castro González, de la. 632 
~TQ'áfic{) . 

IMáximo T.aomITO Galán~d.e la 222. 
Ave1ino Redondo 'RedondO Alonso, 

de la 121. 
,Marcelino Cerdán ¡Pico, d.e la, 641. 
Inv.anción lGálvez V&leiI'O, del Centril 

d:e Lnstrncci6n. 
p·edro iSánchez Gúen-ero, de la 251. 

Comandaneia{ 
Gregorio' González íl\:Iéndez, d-e la 512. 
L~1ejandro !Romero Calero, de la 1.a 

Comandancia Móvil. -
¡Juan Aguiar ,González, d.e la. il52 

Comandancia. 
liVicent.e García Lobato, d>e la 122. 
Angell\:Iénd-ez Guillén, de la. 212. 
IEnr1que '¡\'f.e.néndez ~Menéndez, de la 

651 üomandancia. 
Má.ximo ,Galv(} de Mingo, ·de la 521. 
-Ceoilio Mariíla 'Luna, ·de J.a 212. 
Luis <I..el iRío Gracia, d.e da 541. 
José iE'eina40 Manzano, doe la 251. 
LUis ISalvo .Barrios, doe la 521. 
IBOil.'to1omé Do.rado a:glesias, de la 

1.i1 Comandanoia. 
Alfonso iNavarro Ga.rcfa, d'e la 253. 
Gumersindo Donas o.'l:oger, de la Ml. 
Selmfin ~malón iSán.chez, ,d.a. la 411. 
iF'.r8lncisco 'G,areía SerrMo· Fernán~ 

dez, de! colegio da. Guardias :róv,eTh9s 
«Duque <te .Ahumada». 

,1"rrun01sco iSánohez Díaz, de la 241 
Comandancia. 

Gl'1santos ,González iNovalv<>s, de la 
14~ Oomandanchl¡. 

José !l?éllez !prado, de la 652. 
Alejand.ro 'Mé:ri,da Maldonado, de :La. 

Ag:l'upaoLónde n,estinos. 
Anto.nio GO!Ilzál,ez 'Gar,oía, ,de ·la 251 

Coma.ndancia. 
l'\omán Alonso Martinez, de la 622. 
Viotorio Lera Garofa, de la 1.a. Co-

mandanoia 'Móvil. , 
Hila1'10 ICr,es,po Vioente, de la 8.'" Co

mandancia !Móvil. 
,Gabriel de ila :Fuente ¡Salas, de iI:a. 

2.a ,Gom8.l.1ldan>c1a Móvil. 
Máximo Eg,~a GUijar,ro, de la 24·1 

C'oman<tancia . 
.Francisco lSá.nohez Mala,gón, d·e la 

111 'Gomandancia. 
José Dlaz Montilla, de la 2,11 Coman

.dancia 'Móvil. 
AiIl:'J,ador ;Felli'eiro Diaz, de la. 612 Co-

mandancia, 
José IGuellreit'O ¡Leal, de la 121. 
Manuel l?.r1eto Rivera, de la 54,;1. 
11~austlno :Heredl's, '1'\lco, <te la !Plana 

,Ma.y<ll' del 13 rr,erc10. 
Pl'!l,lHlisno IUv.as Ma1'<t1n, ,cloe la ~41 

Comand!UHlia. 
Mtlldl'tcl, 1,~ do< junio de lUl73. 

COI.OMAGAU,llGOSI 
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Guardia -Civil: con destino a. 18.311 
Comandancia (Valencia), al guardia. 
segundo, licenciado a [petición 'Propia .. 
F~lipe Bernal Estrada, ,debiendo sur~ . 
ti!' efectos este alta en la revista de: 
comisario del !próximo mes de julio. 
El ~X!pediente de reingreso radica en; 
la ~1 Comandancia '(oCádiz). 

Madrid" 15 de junio de 1m. 

COLOMA GALLEGOS. 

Bajas 

Causa baja en el Cuerpo ·de la. Guar
üia Civil, por haber dejado de ;reunir 
las ,.condiciones exigidas, el guárdia
alumno de la. Academia. . que se indi
ca, quedando en la situación militar . 
que se encontraba con anterioridad a 
la 'Orden de 16 de enero de 1m 
(D. O. núm. 17), por la que se le 
concedió ingreso en el Cuerpo. 

De la Academia de Guardias de El 
Escorial 

José Día.z Romero, marinero .zona 
del Cantábrico. 

1V1adl'id, 15 de junio .de 1m. 
COLOMA GAl.LIo:GOS 

Ascensos honoríficos 

!Por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 3Z de la !Ley General <1& 
Recompensas de las ,Fuerzas Ar.rriada.c¡. 
número 15/1970 (D. O. núm. 176) yar
tículo 5,0 ,del Decreto 2834/1m (DIARU) 
OFICIAL núm,.272.), se concede el .em
pleo -de sargento honorífico al guar~ 
dia civil, eaMllero mutilado ·.perma~ 
nente de guerra por la !Patria, ·que a 
oontinuaci6n se relaciona, y que ha 
Qumplido la edad de retiro sel1alada 
para los de su ,empleo y ,escala er. 
las .techas 'que se 'indican, continuaD.
do en la misma situación y cometido 
que desempel1a en la actualidad. 

Don ,FeUpe Martín tBarrio, el día 2G. 
de mayo de 1960. ' 

Ma.drid, 15 ,de Junio de 1m. 
COLOMA GAI.I..EGOS 

--~----.. "I~.~."------~~ 
DirC!c:ción General 
de Acción Social . 

PROTECCION ESCOLAlR. EN 
EL EJERCITO 

Becas 
Reingresos 

1.-oONVOOATORfiA.. 
!Por reunir las condioiones preveni. 

das ,en la Orden .Ministerial de >~, de Para el ourso acMémioo lm!74~ 
julio de 1970 '(D,: 'O, n.úm,. 167), se se. anuncian Hecas de los Grupos y 
oqncede reingreso en el Guer.po de l~ . tipos siguientes: . 
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'1.1.--.Primer Grupo. 

Enseñanza Media: 

Becas tipo A de 2.500 pesetas. 
Becas tipo B de S.OOO pesetas. 

.' EnS€llanza SupeL'iQr: 

Bec,as tipo Ade 3.500' pesetas. 
Becas tipo B de 12.000 pesetas. 

:19 4e juniO' (le 1973-

tiene -en las plazas de· Madrid. Bar
celQna. y Sevilla, respectivamente, 
pal'll. Ensefianza ~uperioi. 

3.-<DQOUMEN'I1A.CI.oN. 

El modelo de expediente compl~to 
para solimtar B!)cas, será confeccio· 
nado para este CUrso 1973/74 en los 
talleres de imprenta del Servicio de 
Publicaciones de este Ministe1io (DIA
RIO OFICIAL), donde deberán ser' soli
cita.a.os á: través 413 las Capitanías 

1.3.-Tercer Grupo. 
- Generales respectivas y cursados por 

éstas . a dicho Servicio de. Publicacio
nes en un pedido gene.ral para toda 

5.°, 6." Y '1.° cmsos de ~ducación la Región. En cuantO' a la declara.-
'General Básica: ciónde ingrej'os se refiere, será por 

Becas tipo A ede 1.500 pesetas. 
Becas tipo B de 5.000 nesetas. 

.2.-GENERiALIDADES SOBRE AD.rmDI
CACION. 

2.1.-ProporctonaUtlM y condiciones 
Henerales. 

Las Becas de ambos tipos convO'
cadas, serán asignadas u. 1QS jefes, 
oficiales y subofjcio.les o asimiladQs 
a estos emp'leos en ftlnci6n ilel nú
mero de l)eticionarios, que resulten 
en cada una de las l'espectivas ca· 
tegorías, pudiondo aspirar a la. con
cesión de ellus lO'S que reúnan las 
siguientes condiciones: 

2.1,1.-Pcl'tenecr u. las Escalas Pro
fesionn.les del Ejé.l'citO' de Tierra. 
2,1.~t-Estar en serviciO' activo O' en 

la situación de «En Servicios Civiles», 
<lreada por la Ley de 17 de julio de 
·1958 (D. O. número 1US). 

2.1.3.-Que el expediente e8001o,r del 
'hijO' para quien se sO'licita Beca, al
·eance la puntuación mínima media 
,equivalente a la cal1fícación de apro
bado. 

2.1.4.-Que los ingresos familiares 
no rebasen la canti'da-d limite fijada 
eper cápita». 

:2.2.-C:ondicianes egpeciates para po-
. del' obtener Beca ti'[!o B. 

el importe íntegro a percibir O' per
cibidfr dmante -el año 1973 en el des
tino o situll.cióndel sO'licitante en e] 
mO'mentO' de formular dicha soJicitud. 

3.1.-Certi[icaeiones de estudios. 

a.l.l.-Solicitantes de' Becas ae pri
mer Grupo. 

3.1.1.1.-Copia ·del LibrO' EscQlar, le
galizadapol' el Interventor y a.justa.
da al modelo que figura en las pá
g,inas 5 y 6 del impreso, donde cansí€' 
é1.1rsQ PO'r cursO' y asignatura por 
asignatura todas las calificaciQnes 
obteníd.as en el BachiUer (tanto Ge
neral CQmo Técnico), desde su ingreso 
en los mismos: hasta el curso qU13 
actualmente siguen. o cQpia de la ca
l'l'8spóndiente certificación oficial, 
igualmente legaliza.da y ajustad.a al 
modelo, en casO' (le estudios de Ayu
dante Técnico S.mitario, SeminariOs 
O' JnstiiutQs ~e1igiQsos hasta Filoso!ia 
inclusive y en ESCUelas de Comercio 
(-Grado de Peritaje). 

3.1.1.2.-LQS que alcanzaron Be,ca en 
la convQCatQria correspondiente al 
mIo escQlar 1972/78, s61Q harán cons~ 
tal' las calificaciQnes obtenidas e-n 
los exámenes de septiembre oe 1972 
y juniO' da 197a. 

3.1.2,-tíoticitantes de Becas de Se· 
gundo Grupo. 

g,1.2,!.-para C. O. U. o similar. 

IL117 

anulación de instancias, CO'pia. de cer
tificación oficia.l cQrresPQndiente o 
de 1M diferentes paipeletas de exá.
menes, legalizadas pO'r el Interventor 
y ajustada &1 modelO' que figura. en 
la página 6. y '1 del impresO', donde 
consten curso por curso y asignatnra 
por asignatura, to,das las calificacio
nes ontenídas en l{ls diferentes cursos 
hasta el que' actualmente sigu.en en e 

lO's CentrO's siguientes: 
Univilrsidades, Escuelas Técnicas de 

Gl'3.do Superior y Medio, Seminarios 
o InstitutQS ReJigiO'sos(a partir de 
los cursos de TeQlogía), Escuelas de 
MagisteriO' y Escuelas de Náutica (una 
vez efectuado el ingreso), Escuelas 
de Bellas .Artes (profesor de- Dibujo}, 
Escuela. Oficial d~ Periodismo y Es
cuela Oficial de Turismo. Los que. 
alcanzaron Beca en la última convo· 
catoria correspondiente al año aseo- • 
lar 1972r;3, sólO' harán constar las 
calificaGÍones Qbtenidas en los exá
menes 4e septiembre de 1972 y juniO' 
de 1973. 

3.1.3.-Solicttantes de Becas de Ter
cer Grupo. 

.certifica.ción Oficial donde consten 
to-das las calificaciones obtenidas en 
los cursos 4.0 , 5.Q Y 6.°, respilctiva
mente, de Educación GEmeral Básica, 
ajustada al modelo que figura en la 
pá,gina 5 del impr,eso. Los que a.1. 
canzarQn Beca en loa última convO'
catoria correspondiente al a11Q esco. 
lar 1972/73, sólo harán cQnstar las 
calificaciones olltenldas en los exá
menes de septiembre de lS72 y jun1Q 
de 1973. . 

S.2.-Certi{ieaao de haberes. 

-Certificado expedido por la ¡Paga· 
duría Militar o Mayoría de Cuerpo,' 
dQnde consten tO,dos los ingresos ín
tegrQS anua}es de 10 perCibido y por 
peroibir en el memento de la solici
tud, referido a.l a110 1973 y ajustado 
al mO'éLelo que figura en la página 4 
del impreso. 

3.3.-Dedaración de familiares a car., 
go e ingresos de o~ro tipo. 

Paro. la CQncesión ,de este benefiCio 
'Será indispensable l'eun!l', además de 
las condiciones generales esp(lcifica
das en 2.1. las siguientes: 

Los que solicitan Beaa para realt- Declaraci6n ajustada ,a los modelO's 
zar el Curso C. O. U., lO'S cursos que figuran en la página 2 y S del 
Selectivos en las Escuelas' 'récniéas impreso, dQnde consten 'lQS bienes e 
éLe GradO" Me{liQ, los primeros cursos ingr,esos integr.os anuo..les ae tO'das 

~.2.1.-Que en la plaza de resi,dsucio.. d.e ruquellas ellrTel'as en las que no sea clasas ,del cabeza de familia ajenos 
de los padres del futuro beCh'lrlQ no necesf1rio.ni C. O. D, ni examen de a la Protesión Militar, nombres y 
haya Centros de Enscf1anza .Oficial o ingresO' algunQ,el ingresO' en las Es- núm;ero ,de tamiliar.es a cargo (esposa 
particular de roeonocid.a solvencia, ¡melas Oficiales d,e Periodismo y Tu. e. hiJOS menQres de 23 o.t10s no eman· 
donde pue<dan CUl'So,l' "ua estudJos, l'ismo, ,deberán (J,compD.l1ar tan 'só:tQ . mpados) e ingresos íntegrQs' anuales .. 
salvO' el casa de C{Ue estos deban ·se· In éJOpia dal Libro :b~scolar o de la de éstl,)s en su' e3.&o, cO'n m:mifesta· 
gutrse .en róg1mGtl de internado. CJel'tificn.ción otichtl correspondiente clón expl'esa,' de C8.l'ecel'el hijo paro," 

2.2.2,-Qun no 11o,ya pll1.z,lls disponil- complctO". ,eu la. forma indir.o,dl1 Gn qUl1311 5'esol1Cito. la J)l'oj,ección da 
bIes en 10s CentrQs do )-:tatrOllftto do 3,1.1. Otl\'tS 13eoa.s concedillM por cualquier 
EnsEn'lo.uZ}l. M(¡'ClilJ. tlc tistl\ Mluis'L!ll\io Los que o.lco,mmron noca fin Primer Entidad O' :Pex'sono. Física. o Jurf<dl'ctt. 
(DireCCión 00n01'0.1 ,de Acc16n Soc1o.~.), Grupo en In \Utlma ()OI1voco.tOl'ift, co-
de Santo:t1n. (Santn.ntlfll') y Honan. (Ml\- l'resllomWmte til 1111-0 escO'lal' 197¿j7:t, 4.-1'NF:OUMtAiCllON DE INSTiANctt:AS. 
~ga), pl1rn (JI Bu"ch1UCll' y C. O. U., y ,,610 hOil.'tí.n Ilonatnr ltis co.U:f1c:nc1Qnes 
""ulntana del Puente (Pt},le11Clo.), 1)0.-' obtenidns ,cm. los exümenes dI> sep. 
ra. Enset1anzo, Ganeral Básico.. tiombro de 1972 y junio de 1978 

2.2.3.-Que no haya plazas disponl~ , 
~J,esen las Res:tdenoia's ,de 1Jlstudiantes 3.1.2.,2.-Para otros cursos. 
"""eneralis;imo Franco,., «Muñoz Gran- ~ 
~~s. y ~San H:ermenegildo», que la Además ,del ,d o () u me n t ¡) oita¡do 

. r.eceión General de Acción Social en 3.1.1., cuya faita será causa de 

JA1S instt\ncias serán 'into,rmoo as 
por los :rafes de Cuerpo, Oentro o 
Dependencia o autOl'lda,des locales de 
quiel'leS dependa ,el solicitante por 
razón c1e' ,destino y 'restdencia, con 
arreglo al mo-delQ que, f:igura en la 
página. S del impreso. La, inexactitud 
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de los 'datos que se consignen en 1lJ.s 
instaneias.y declaraoiones determina· 
rán aut<lmátieamente. la denegación 
de la ayu,da solioifiada o suspensión 
de la. :¡;nisma y devolución por el 
heneficiario de las cantidades perci
bidas, si se estuviera disfrutando. 
aparte de las sanciones disciplinarias 
que se impondrán a-las responsables. 

padre y los m.éritos escolares del bijo su ascenso a sargento, a percibir des
aspirante a. Beca. de 1 de j'UliQ de liJ73. . 

'Madrid, 16 de junio de 1973. 
9.-CAUFIOACION y ~>U)JUDICAiOl:Q¡.~. 

5.---{}LA:SIJ!!f\CACION DE INSTANWs. 

S.l.-La puntua-ción total que resUl
te de sumar el baremo escolar y e] 
económico, con arreglo a las tablas 
correslloudi'tOutes, d'8tarminará el or
den de escalafonamiento de los as
pirantes a astas Becas, las cual'8s se 
adjudicarán, subordinándose rigurll-

COLOMA GALLEGOS 

Las instancias será.ll clasificadas en samante al puesto en el ssealaIón. 
las distintas Capitanías Generales" 9.ít-En caso de empate -se obser
que las remitirán, con carácter ur- vará el siguiente ol'd.en de pre:f.eren
g~nte, a este Ministerio (Dirección cía: 

Recursos contencioso=adminis=< 
, tranvos 

Exomo,; Sr.: En el recurso conten-, 
cioso-administrativo seguido en úni-' 
ca instancia ante- la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, - entre partes,' de
una, como demandante, don Juan 
Luna Se-rrano, <}abo legionario, reti
rado, quien postula por SÍ mismo, y 

General de Acción Social), "8, medida 
que las vayan recibiendo, a fin de 

_ que por la citada Dirección General 
-se proceda a calificarlas y a la con-

" cesión de estas Barias, no debiendo ' 
ser cursadas las que se hallen en 
a.lguno de los :1partados siguientes: 

5.1.-Las instancias que no vengan 
con el informe que se preceptúa en 
el apartado 4. 

5.2.-Las instancias tramitadas fue
ra de plazo seiialu,do en el a.partado 6 

".de esttl. Orden, así como aquellas 
otras cuyo. documentación sea in
completa o no se ajusten a los mo
delos especifiCadOS en el apartado S 
de esta Orden, ' 

.s.S.-La.s instancias en laS que se 
solicite Beca paro. hijos o hijas con 
estudios prOfesionales Téclli>cos t:lupe
lados () carrera. ternúnado., sea cual
quiero. lo. extensión de ésto.. 

5.4.-Lo.s instancius en solicitud de 
Beca de Prim'6r Grupo (Bachlller Ge
neral, l'ócnico y Comercio en grado 
de P.eritaje), correspondientes a es
tud10.ntes que no alcancen lo. califi
cación media. mínima. de aprobado 
(1,00), con a.rreglo o. la. tabla de ba
remos. 

9,2,1.-Número de familiares 
!f,22.-Coeticiente escoÍar. . 
9,23.-Hijos varones. 
9,24.-Sorteo. 

9.3.~El número .(le hijos o hija'S:de de otra como demandada, la Adminis
la misma familia que podrá. gozar íración Püblica, representada y de
simultáneamente de estas Becas será fendida IJor .el Abogado del Estado,. 
d-e uno por cada tres (o menos de oQntra resoluciones del Consejo Supre
tres), h11<>s varones o hembras me- IDo..de Justicia Militar de lID de diciem.~ 
nores de 23 mios y no emancipadOS, bre ,de 1969 y 10 de marzo d-e 1910, se
que vivan en el momento de ~conce. 11a dietado -sentencia con fecha ¡M, de
derse los mismos. abrll de 1973, '(luya parte dispositiva es 

9.4.-El nllmero de hijas que podrán como sigue: 
disfrut0.1' de prote.cción escolar no wFaUamos que debemos estimar y 
excederá en ningt\n grupo del 40 por estimamos el recurso interpuesto por 
100 del total del mismo. don Jua.n Luna Serrlluo contra. la. 1'e-

9.S,-Para la asJgna.ción de las Be- solUCión del Consejo Supremo de jU1\~ 
cas tipo B de Segundo Grupo -se ticio. .. Militar de diez ele marzo de 
reservará el 00 por 100 ele las mismas mU novecientos seten'fla desestimato
para hijoS e hijas de suboflc~ales y rlu. del recurso ele reposición ínter
el 40 por 100 restante pata. hijos de puesto contra la de tretntü de d!clem
jefes y of1cinles que sigan la. carrera, 1>1'e de mil novecientos sesenta y uue· 
Sacerdotal y para las hembras pu- ve sobl'oG set1alamiento ele pens16nde 
dtonao el sobrante si lo hubiere asig· retiro, declarándolas no ajustadas a 
narse al resto de los hijOS varones Derecno y ,en su lugar, declarat' que.lll1 
de jet,es y oficiales peticionarios. techada arranque ele la penSión ao- . 

, . tual1zada del demu.ndanto, en cuanto-
al beneficio ,económico ,que reporta, es- • 

10. -:R.EliAC'rON DE BENEFrC!A!RIOO. lo. de prim'ero de en73ro de mil nove· 

En el DIARIO OFIC!AL de esta Minis
t,erlo, serán publicados los 110mbIleS 

Las solicitudes, junto con la do'cu- da <liguellos solicitantes a quienes se 
mentación completa indicada en alconce,dan estas Beoas. 
apartado 3de esta .orden, ,deñarán te- Ma,drld, 13 de junio ,de 1973. 

cientos sesenta y siete, todo ello sin 
hac.er >expresa imposioión da costas~ 
Así por ,esto, nuestro, sentencia, que se 
publicará en el ",Boletín OfirÍal nel 
Estado» e ánsertará en la "ColecciólJ. 
Legislativa», definitivamente juzgan-

ner entrada en este Ministerio (}jirac
ción General 'de Acción SOcial), antes 
,del 5 de agosto del arlo a.ctuo.l. 

]',-íR'ENUNCTA:S. 

. El dfafl'uto de esteLs Be,cM es in
(¡ompo.tible con otra o con cualquier 
otra clase ,a,e o.yuda escolar concé'di,da 
POI' otra EntMIl:d Onclal, tenga. o no 
ésta l'angode Dapo.rtamento Minia
tel'ial, debiendo poner los intere$ndos 
en conooimiento d:eeste Ministerio 
(.rure'cción General da Acción SociI11), 
lB/S renuncias producidas por este mo
tivo, dentro do los quince día.s si
guientes o. la feoOllO, en qua Si;) pro
du~Ctl, la ca.usa do la misnHt, 

s.-Gm·::lPCI:];;))'IUl.;,\l'l'E.' 

La Dirección General de Melón So
c1a:1 ,o.l:rl.'il'l1 f1 caao. sol1,eltante 10. fioha 
yexPCl'dleutCl, en el cual figurarán la 
instancia de aquél y cuantos do-cu
mentas Mompa1'l.¡¡n ala mism.a, en 
los .cuales habrá. de basarse par'a 
conce-ptuar la situacWn e,conómica' del 

do lo pronunciamos, IIuvnctamos y 
COLOMA GALLEGOS firmarnos». . 

----~-·--... I~+ ••• I •• · .. --------

SUBSECRETARIA 

OADAJJLEltOS MUTlLADOkI 
HA'lmOQ utl'lS 

<Con 1l1'I'(Ja'lo !), las normns paro. In 
lt'pl1cM16ncln ltl. Loy de l!l de lIovlGm· 
bl'(J do 1957 (n. O. u1l1n'. ~5a), ]01' la 
que se da nlltíVtt estructlu'n o. la 01'
gl.tnizac1ón de loa mutilMos dCl gua
l't'1.l, marrO't¡uí6s, y previa. tiacalizo.. 
clón pOl' la Intervención, se canee. 
el.en al sa.rgento mutilado :permanGnte , 
número 2.007~PIB, iMoha.romed lB en ,Al· 
tal 'Jolti, dooe' trienios, 'Por llevar 
treinta y seis afiosde servicio' desde 

En su virtud este MinisteriO lUl. tew 

nido a bien disponer se cumpla en 
sus, p'ropiostérmlnos 'la. x-eferida. sen
tencia, publioándose el aludido f.all() 
en el «Boletín OfiClial del Estado». 
todo ello en cumplimiento üe lo pre
v'enido en el artículo 105 ,do la Ley 
d:e .lo 'ContenciOSO administrativo da
e7 ele ,ñtoiembre de 19M («Boletín Ofi· 
cial del Esta..do» núm, 863). • 

Lo ,(tue por ~Il pl'eMnte> Orden ml
nistel'iu.l digo a '\1', E. lHlra su ca
n:OéimiM.l.to " efectos consiguientes, 

Dios guttl'd¡-¡tl. V, E. muchOs a.fiOa. 
Madrid, 25 do mu.yo de 19'i"d, 

CASTAllóN tlE Mt~NA 

EXCltlO. Sr, TeniGnté. ge'u'I'l).'lü J?resl~ 
,chutadol ,Conseja Supremo de 11.1"6-
ticia M1Utar, 

, -
Excmo, Sr.: En el re'curso conten

oioso-8idminis'trativo s·eguido en úni-
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ca instancia. ante'.!$. srue.QWntadel Excmo. Sr.: En el recurso conten· h ·de junio de 1970, se ha dictado. sen
Tribunal Supremo, entr-e. peartes,' de cioso-administrativo seguido en únl- tencil8. con fecha; 27 de abril de 1973~ 
una, como d:emalll!da.mes; D." José ca instancia ante la Sala Qu~nta del cuya p'íl.rte ·dispositivea es como sigue; 
Agüera Bazán, D. F·elipe Bravo Her- Tribunal. Sup:remo, entre partes, de «IFallamos gnedebemosdesestimal" 
nando, D. Joaquín Escobar Clérico, una, como ·demandante, .dofia Anto- y desestimamos el recurso contencio
don Francisco Ejia Castejón, D. ;fosé nia Mm 'agues Rius, rep:esentada .por so-administrativo promovido por don 
L-eris Sauz, D. Joaquin Vialas Escu- el Procurador don Enrique Sorribes il\:Iio-uel Paredes Caíiam-el'O contra las 
dero; D. Bonifacio Heras Sierra, y Torras, bajo la dirección de Letrado, r.es~luciones dél Ministerio del Ejérci
don Antonio Agudo Holgado, repre- y de otrea, como demandada, da Ad- to de veintiuno de abril y uno .(le ju
sentados por el Procurador don Fran-' minist~ación J;>úbltca, representada y nío de mil' novecientos set¡mta qU& 
cisco Martínez Ar.enas, bajo la diroo- d-efendJ:da por el ~ogado del Est~. le denegaron la indemnización :por 
ción de Letrado, yde otra, como de- do, contra resol?-~lOne~, del Consejo pérdida de vivienda militar, por no 
mandada la Adminstración Pública, Supremo de JustIcIa MIlItar de 16 de haber contl'ariado el ordenamiE.;1to ju
representada y defedida por el Abo- septiembre de 1969 y 21 de abril de r1dico establecido en la materia ab
gado del Estado, contra resolución del 1970; ésta relativa a la repos~ción> solviendo a la Administración de la 
MinisteriO' ael Ejército, que confir- sobr~. -el a~~nto ,del ,percibo . de su demanda y su pretensiones; sin ha
ma -en repO'sición la de 20 -de f.ebrero penslOn de, VIUdedad con motlvo de cer -expresa imposiCión de costas; Así 
de 1970, denegatO'ria de ingreso en la fallecimiento .de su~sposo, D..:. Ra- por esta nuestra sentencia, que se pu
Escala auxiliar cO'n el .empl.eO' d-e te"- món Almacellas EulalIa., cabo de Fe- blioará en el .. Boletin Oficial del Es
niente, ' se ha dictado sentencia con rrO'carriles' retirado, s.e ha .dictadO' tadO'» e insertará en la .Colección Le
fecha 27 de abril de 1973, cuya. parte se~tencia con fec~a ~ .de abril de 'gislativa»., definitivamente juzgandO',. 
dispositiva 6S coono sigue: 1~/3, cuya :parte diSPOSItIva es como lo pronunciamos, mandamos y firma-

«FallamO'squ¡¡ estimandO' los recur- SIgue: _ mos.» 
sos cO'ntencioso - administrativo ínter- «Fallamos; Que desestimando el lEn su virtud este Ministerio ha .ie-
puestos por la representación' de los l' e e u r~s o cO'nte_ncioso-adminis~rat~vo nidO' a bien ·disponer se cumpla en 
subtenientes D. José Agüera Bazá;n, que dona Anto:r)Ja Moragues. RlUS m- sus propiOS términos la referida sen
don Felipe Br.avo· Hernando, don Joa- ierpue.sto .contra las resol?-~lOn-e~ .del teneia, publicándose el aludi-do f.aUo. 
quin Escobar Clérico, D. Francisco ConseJo Supremo de JustICIa Mlhtar . en el «Boletín Oficial del Estado. 
Ejea. 'Castejón, D. José 'Leris Sanz, de ~ieciséis de septiembre de ~l :r;o- todo ello .en cumplimiento de lo pre: 
don Joaquín Via.las Escudero, don veclentos sesenta y nueve y I"emtm- venido en el arUculo 105 de la Ley 
Boniíncio lieras Sierra.' y don Anto- no .de abril de mil novecientos seten- de lo Contencioso-administrativo de 
nlo Agudo HoIg¡¡,do, contra. resolu- ta ósta relativa a la reposición, so- W/de diciembre de 1956 (<<Boletín Ofi~ 
ciones del Ministerio del Ejército b~'o el alln:ento del :percibo d-e su pen- ciQ.l del Esta:do» núm. 363). 
quo les ·denegaron el ingreso en la. SlÓn, ,~e vludedad con motivo del fa- Lo que por la presente Orden mi~ 
Escala auxiUar y ascenso a tenientes lleCl~lento de tU esposo, don Ramón nisteríal 'digo a V. E. par.a su éo~ 
auxU1ares, por haber <lumpUdo antes A~!llace~la~ Eu 0.110., cabo de Ferroca- nocimiento y efectos consiguientes. 
de finalizar el curso de aptitud al que rUle,S,letml.dO, debeln,o: declarar y Dios guarde a V. E. muchos afios. 
fueron convoc¡¡,dos, la edad de cuaten- declaramos Jl~.uarse aJ,ustada a dere· Madrid, 28 de mayo de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

to. y .cinco afios d-ebemos revocar Y' ello, sin especIal imposlOión de .costas. 
revocamos dlcl1~s resoluciones por Así por, :s~.?' nuestro. sentencIa q:ue 

110 aparecer conformes al ordena- se ~Ubhcala ~n el «B01etín Oficlal 
miento jurid1co, y en su luga.r de. d~l :Esta~o. e msert~r~ :en la «Co!ec- Exsmd. Sr. Director General de Ac-
claramos el derecho ,de los recurren- ~lón Legl'sl~tiva», .~eflllltlvamente JUz. c1ón Social de este Ministerio. 
t&S al ingreso y ascenso antedichos, "',ando, lo plollunclamos, mandamos y 
siempre que la 'vacante que les co· flrmamos.». ',' D 1 B O {l ~ E t d ' 14" (1' 11 

rrespon:df.a cubrir se produjera ano :En su ,,:,11'~ud. este ~misteno ha te- e . . e $ a. o num.", 'k-v-73} 
tes del dleciseis 'de diciembre. de. mil mdo a 1!llln dlS~OnE)! se cu~pla en 
novecientos sesenta. y siete, o aualquie. sl,ls propIOS .tél'mmos la refe~lda sen· 
ro. que fUel\O: su edad en tal mo:rnento, tencla, publl~ál1dos.e. el alUdIdo fa.llo 
o con posterioridad 51 no ha.bían cum. e-n el «Boletm Of~Gl~l del Estado», 
pUdo los cuarenta y cinco mlos, con- tod~el1o ·en CUmpll!mel1~O de 10 pre
den ando 'a la Administración a efec. v-emdoen el El:rticulo 100. de ~a Ley 
tuar 10 necesario para la efectividad de lo ~~nte.nclOso-¡¡,dmimstratlvo <l:e 
de tal derecho, y sin impos!ciónde 2~ ,de -rlwl;mbre de ~95G (<<Boletín Ofl
costas. Así por esta nuestra sentencia eral ,del Esta,do» numo 363). 
que se publicará en el «Boletin Oficial Lo ~t1e l"~or la presente Orden mi· 
del Estado, e insertará en la «'Cole- nist,Cl'l.al ,dlgO .0. V. E, p~~'a. su co
~ecci6n Legislativa», definitivamente nOClmll'll1to y efectas COll~.lgU1entes. 
Juzgrund.o, 10 pronunciamos, manda., Dios. guarde a V. E. mllCho,;; añqs. 
mos y firmamos.» Maul'i,d, 28 de mayo de 197", 

lEn su virtud este .Ministerio ·ha te- CASTARON DE MENA 

-...,....---_IIIÍÍII ......... ______ .... 

Consejo Supremo 
de Judida Milifar , / 

VARIAS A!RMAS 
nido a bien ,disponer se cumpla en 
sus propios térmInos la referida sen· 
tencia, pUblicándose .el aludido f.all0 
en al «Boletín OUcinlael Estado». 
tOdo alloen cmuplimiento de lo pr·e
v·anido en el o,l'tíeulo 105 !lo la Ley 

Excmo. Sr. Teniente general {Presi. Pensiones de Medallas. y Cruces 

de lo Conterwloso o..rlministl'titivo de 
'm <le >dIcIembre ,de 105a (<<nOl(ltín 011· 
(JIUl del E¡¡to.,do» núm. 363). 

,f.o (IU(l por la pl'osent(l Orden mi· 
niaterllll 'digo tl. V. E. 1HU'o. SU ca· 
lloo1nÜIlllto yef;eotos consiguiellt()s. 

1>1os gun.r·de a V. E. muellos L\110$. 
Madrid, 28. d,e mayo ,d€.l 1073. 

CASTARON Dlíl MENA 

E:x:cem-o. ~r. 1000r&ctor ·g&r»era[ de. He· 
I(lluta~iento y lP.erson-al. 

dento del Consejo Supremo de Jus
ticia, Militar. 

Excmo. Sr.: En al ¡,Murso cor¡;lx!ll· 
c1OflO-adm111istro,tlvo \,;Hígu1do ·en ún1· 
(l1L instancla u,'nte la Sttla· Quinto. dol 
'l'rilluno.l Supl'orno, eutro 11!l.l'tes, de 
UllIt, como domn,udunte, D. Miguel 
Pttre<desCu.fl.atXliCJro, capttó,n de lufan
tel'La retillu,do, (lulen postula por sí 
mismo, y de ·otra como demanda·da, 
la Administración Pública, represen
tada y defendida por ·el Abogado del 
Estado, -contra l'esoluciones ,del Mi
nisterio del Ejército :iie 21 de \:tb;ril y 

lEste 'Consejo Supremo, ·en V'irtudde 
las facultades que le confiere la Ley 
13 deenel'o de 1904,se ha ser'vido con
ce<ler al ·personal licenciae.0 ,del IEjér
cito comprendidO en 10. uiljo.ntll. rela· 
ción,quo empiezo. con 01 surgento dB 
tn11icius Uéenciado n. 'Gm:'l1rdo Quí. 
rogo. Alonso y tertnilltl. con el 801do.
do licene!tido AntonIo Alonso Alonso, 
el rel1et y abono .tucrl\ !lo filas de lit 
pensión anexa. a lo. 'Medflllade Su
trimie..ntos por la :P atrio. que los m11:l· 
mos tienen concedidas 'y que se ex
presanen la misma, las cuales debe
rán serIes abonadas en la cuantia y 
por las Delegaciones ,de Hacienda que 
-a c&da 'Uno se les señala. 
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Relación que Sé c.ita 

Sargento de Milicias, licenoillido, don 
Gerardo Quiro"ga Alonso .. Una Me,da
lla ,de Sufrimientos por la Patria, pen
'sionada con 200 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de mayo de 1973, con ca
rácter vitalioio, a percibí.r por la De
legación de Ha:cienda de Oviedo, de
biendo darconocimi.ento alintel'eoo.
do el Gobierno .Militar de Oviedo. 

119 de, junio de 1973 

¡Cabo, 'Uoonoiado, Amador Esteban 
Alonso. Una Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, pensionada oon 200 
pesetas mensuales,. a partir de 1 de 
mayo de 1913, oon oarácter vitalicio, 
a peroibir por la Delegación de Ha
ci<mda de Zamora, <lebiendo dar co
nocimiento al interesado el Gobierno 
Militar de Zamora. 

Soldado, licenciado, Antonio :.-'\1onso 
Alonso. Una Medalla <le SUfrimien-

ORDENES DE LA P~SIDENCIA 

IJmo. Sr. ~ Por hahel' cumplido la Ilem. núm. 658. Feclul. 11e· retiro, 1 de 
-edad reglamentaria el personal indí- marzo de il.94ü. . 
gena de" la Policía Tal'ritoríal de la Solda.do M:ohamed Ya11ia Uld Aali 

. Pr.ovincia de Sahara incluido en la Uld Ahmed, núm. 225. Fecha de re
presente Orden, <lonforme a lo esta- tiro, 31 de diciemhi'e de 1950. 
Mecido en la. Ley de 2Q'de febrero de Qtro, Hameida Uld Moha.med Uld 
1953, aplicable a dicha. Fuerza pOl' la. Eeuu, núm. 426. Feclla de retiro, 31 
Ley de 27 de diciembre de 1956, de dieiembI'e de 1955. 

Esta. presidencia. del Gobierno, vis- Otrt}, Mollamed Uld Salee Uld Mo
ta la: pl'qpuesta. del Gobierno General llameddu, núm. 540. Fecha. de retiro, 
de la. Provincia. de ,Sallara. y el infor- 1 de janio de 1949. 
me de >eSa. Dirección General, en uso 'otro, Abdalae VId Mol1amed Saleo, 
de las atribuciones que le conUeren número 567. Fecho. de retiro, 31 de di· 
las disposiciones vigentes, se ha ser- clembl'8 de 1953. . 
vido disponer pase a la situación de otro, Sidi Uld Abidln Uld Brahim, 

'rettrodo, en las fooha.s que se indican, número 012, Feella de retiro, 21 de di· 
..el personallndígena. que se re10.-o10na. cielubl'e d-e lD~, 

Por el Consejo Supremo de Justicia ·Otro, AMelhay VId Sidahame'd Ulcl 
Mll1tar se harás! seílalamlento del Bl'eik, mim. 627. Fecha. de retiro. Sl de 
haber paSivo qua les correspon.da. diciembre de 1949. • 

De /.a Potiota Territortat 

Sargento lVIohamed Iahadeih Hosein 
Buaman, núm. 50.281. Fecha da retiro, 
:31 de julio de 1945, 

Cabo Balla UUl lIama.d Uld Al! Sa-

Otro, Ab-delo.he Uld BuQl·La Ul:d Ern
bo11'10, núm. "107. Feclm de retiro, 1 
de noviembre de 1952. 

Otro, Buh Uld Ahm~d Uld Sga:ler, 
número 730. Fech{L do retil'o, Sl de e!.1-
ciembl'e de 1003. .. 

-otro, lVIohamed UldAali Uld El Ca
rí, núm. 758. Fecha -de retira, 31 de 
diciembre d'e 1!152, 

Otro, Mohamecl' El Maro! UJ.d Taqul 

D • .o.núm.. !l.37 

tos por la Patria, pensionada. con 200 
pesetas mensuales, a. pa.rtir da :1. da 
maJ!:ade 1978, con caráctax vitalicio, 
a percibir pOl' la Delegación de Ha
cienda 'de Navarra. debienilo dar co
nocimiento al interesado el Gobierno 
Militar· de Navarra. 

,Madrid, 13 de junio de 1m.~El Ge
neral Secretario, Feli3; Bertrán de Lis 
Tamp,rit. 

DEL GOBIERNo 
Uld El Mami, núm. 824.' Fecha de re-
tiro, 31 de di-ciembre de 1954. 

Otro, Dahi Uld Mollamed El Mami 
TIld Sirll Brahim, núm. m his. Fecha 
de ratiTO, 3l de diciemhre de 1954. 

Otro, El Jatat Uld Abdalahe U1d. 
Ahm-ed Baba, núm. 1,348. Fecha de ra
tiro, 31' de diciembre de 1954. 

Otro, Aall Salero Hamlladi AaU. nú- . 
mero 1.402 bis. Fecha. de retiro, 31 de 
agosto de 19&-7. 

Otro, MOhammed Uld Rnix, núme
ro 1,913. l·'echa de retiro, Sl de diciem
bre de 1951. 

Agente Moharomed E ro. h a't e Ul-a 
Brahim, núm. 8.113. Fecha de retiro, 
31 de diciemhre de 1971 . 

Otro, Uelde. md Baba Uld Chia, nÚt
mero 8.192, Fecna. de retiro. 1 de mar
zo de 1964. 

Lo que participo a. V. I. para eu co
nocimiento y erectos. 

Dios guarde a. V. l. muchos a11os. 
M.adrld, 10 -de mayo de 1973. 

CA:anERO 

Ilmo. Sl'. Director general de Promo
ción de Sahara. 

(Del «B. O. det E.» n.(¡ 144, de 16-6-13,) 

SBCCION DE ADQUISICIONES y BNAJENACIONES 
IrOIH'lTAL MIIlITAR CENTRAL 

«GOMJilZ,ULLtb 

Este Establecimiento necesita ofer
ta. de artículas frescos de ,compra dia.. 
1'10., para la primera quincena de agos
to -de 1973. 

Le-cha, 7.000 litros. 

Carnes y jamón 3.385 l{gs. 
Pesca.dos, 1.430 Kgs. 
Ga.llinas, 500 unidades. 
Huevos, 2.000 docenas. 
Fl'uta.S 'Y hortanzas, 7.950 Kgs. 
Pn.to.,tas, 4.000 Kgs. 
Víveres .en general, 1.500 Kgs. 
Vino, 1.700 1:itl'os . 

Hielo, 120 ba:rras. . . 
Cerveza, 300 docena:s de botellas. 
'se admiten ofertas hasta las 10,30 ho-

ras .del dil1 5 de julio ,de 1973. 
Información: Teléfono, ~8.83·oo. 
Ml1drid, :Hds junio de 197~. 
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.. reeulWdl.\ Jo dlepltesto por la Superioridad resp&oto a la oonVOOiencla d6 hl84itrtar en esto DIARIO .'leIAL 
, .. &1t1lOl M"nerOlt hayan (1., publicarse por loa OrganilJmoe, Ouerpo., GentrM y Depend&ntllM mUlta,,", I~ 

dl4:mtomento de 109 que fl~uren en otra& rovlstl'uJ ofiolalH y en la Prensa nMI&oal. 

AVISO' 

POR EL :MEBO' ENVIO DE OA.NTIDADES EN METALICe a ESTE SEBVIOIO :PE 
PUBLIOA.OIONES, «D. 0.1 y ,O. L.I DEL UINISTEBIODELEJEBCITO NO 
BS POSIBLE OONOOER, EL MOTIVO D~ LA R~MESA, NO O;MlTA. su: ,A. yISO 


